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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

ÍB80X.U G X0N ES t o m a d a s  p o r  e x . m i n i s t e r i o
DE M ARINA.

f Noviembre 14. Nombrando Asesor del distrito de Vi
vero ai Letrado D. Pablo López de Haro.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Carta-» 
gena al Teniente Coronel de Estado Mayor de Artillería 
de la Armada D. José Rivera y TueHs.

Id. id. Aprobando el modelo del cuchillo de abordaje 
^ Ur j e n i°  s**cesivo ha de usarse en la Armada.

Id. 15. Nombrando Comandante principal de Marina 
de las islas Canarias al Brigadier D. Mariano Luna y 
Vargas. J

Id. id. Resolviendo que el Alférez de navio graduado 
D. Manuel Bayona ingrese nuevamente en la escala de re

hierva y pase á servir el destino de segundo Ayudante de 
la Comandancia del tercio naval de Santander.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Soria 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
d e en grado de apelación entre partes, déla  una Don 
Jaime Domingo Lluch, vecino de Madrid, apelante, en 
rebeldía, y de la otra la Administración general del 
Estado y mi Fiscal en su nombre, apelada, y coad
yuvada Dor D. Florentin Nobella. reoresenf arln por» ol 
Licenciado D. Juan de la Cruz Mediero, sobre revo
cación de la sentencia dictada por el Consejo provin— 
cialde Soria en 6 de Febrero último, confirmando el 
decreto del Gobernador de 3 de Agosto de 1859, por 
oí cual declaró la caducidad de la mina titulada 
R eina: 
i Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual aparece 
que en 22 de Enero de 1859 se dió posesión á Don 
Justo Hernández, como representante de D. Jáime 
Domingo Lluch, de una mina de asfalto titulada Rei
na, sita en el barranco del mismo nombre, en la ju 
risdicción de Villaciervos, de la provincia de Soria: 

Que en 14 de Febrero de 1860 D. Manuel Franco, 
vecino de Fuentetoba, en concepto de apoderado de 
D. Florentin Nobella, que lo era de Madrid, recurrió 
al Gobernador de dicha provincia exponiendo que 
D. Jáime Domingo Lluch, concesionario de la mina 
Reina, habia faltado á lo prevenido en los casos pri
mero y cuarto del art. 65 de la ley de minería mo
derna, y el 94 de la antigua, por lo que pedia que se 
declarase la caducidad de dicha mina, adjudicando 
al recurrente dos pertenencias de la misma con el 
nombre de la Mercedes, habiendo hecho su designa
ción y registro en forma:

Quedada audiencia de esta petición á Lluch, pre
tendió que fuese desestimada, y prévios los trámites 
de reglamento se declaró la caducidad de la men
cionada mina por decreto del Gobernador de 3 de 
Agosto de 1860 :

Vista la demanda contenciosa que en 6 de Setiem
bre siguiente se propuso por parte de D. Jáime Do
mingo Lluch ante el Consejo provincial de Soria 
contra el decreto del Gobernador, con la pretensión 
de que se dejase este sin efecto y se hiciesen las de
claraciones consiguientes y favorables al derecho de 
propiedad que tenia el demandante en la expresada 
mina:

Vista la sentencia que en 6 de Febrero último 
dictó el Consejo provincial, sin haber sido parte, en 
los autos la Administración, confirmando la provi
dencia gubernativa reclamada:

Visto el recurso de apelación interpuesto por 
parle de D. Jáime Domingo Lluch para ante el Con
sejo de Estado en 9 del propio mes, y admitido por 
auto del 12:

Visto el escrito presentado el 18 de Abril siguien
te por el Licenciado D. Juan de la Cruz Mediero, en 
nombre de D. Florentin Nobella como coadyuvante de 
la Administración, acusando la rebeldía al-apelante 
por cuanto habia dejado trascurrir el término de 
reglamento sin mejorar la apelación:

Visto el presentado por mi Fiscal en 7 de Mayo 
último, solicitando en lo principal que se hubiese 
por acusada la rebeldía al apelante y declarase de
sierta fa apelación, y consentido el fallo del inferior; 
y por un otrosí, que al devolver los autos al Conse
jo provincial, se le advirtiera que en lo sucesivo 
cuando las demandas se dirijiesen contra la Admi
nistración, como la del presente litigio, se arreglase 
á lo dispuesto en el art. 27 del reglamento de 1.“de 
Octubre de 1845:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en 10 del referido Ma- 
Y°) Por e* qu® hubo por acusada la rebeldía ai ape
lante : r

Visto el art. 252 del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, que señala dos meses para mejorar el 
recurso de apelación, contados desde el trascurso de 
los 10 dias concedidos para interponerla, y el 254, 
que previene que, si no la mejorase el apelante en 
el término señalado, se declare desierta la apelación 
y la sentencia consentida á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado :
_ Considerando que D. Jáime Domingo Lluch ha 

dejado pasar con exceso el término de reglamento 
sin presentarse á mejorar la apelación, dando lugar 
a que se le acusase y se le hubiese por acusada la
rebeldía: 1

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
o Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz déla  Vega, Presidente; 
d . Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Pedro Gómez de Laserna, 
.v- rem ando Calderón Collantes y D. Eugenio More
no López,
^ V e tíg o  en declarar desierta la apelación inter

puesta por dicho D. Jáime Domingo Lluch y consen
tida la sentencia del Consejo provincial, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion,=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se notifi
que en forma á las p a r te s , y se inserte en la Ga
ceta , de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861.==Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 12 de Noviembre de 
1861 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera instancia de Fra
ga y en la Sala primera de la Real Audiencia de Zara
goza por D. Joaquin Marin con D. José Rubio Cabiedes, 
sobre pago de maravedís.

Resultando que por escritura de 15 de Mayo de 1842 
D. José Rubio Cabiedes declaró que era en deber á Don 
Joaquin Marin la cantidad de 40.000 rs. que le habia 
prestado para dedicarse al comercio, hipotecando á la 
seguridad de su reintegro todos sus bienes, y especial
mente una finca rustica, pudiendo usufructuarla hasta 
estar pagado de cuanto se le debiese y de las costas , da
ños y perjuicios ocasionados:

Resultando que ejecutado Cabiedes á instancia de Ma
rin en el año de 1848 para el pago de la citada cantidad 
y de la de 5.723 rs. y 30 m rs., importe de un pagaré, 
después de ocho tercerías que paralizaron el curso deí 
ju icio, fué satisfecho de su crédito el ejecutante en la 
audiencia pública del Juzgado en 1.* de Marzo de 1858: 

Resultando que en 9 de Setiembre siguiente entabló 
demanda ordinaria D. Joaquin M arin, reclamando de Ca
biedes 23.257 rs. por intereses al 6 por 100 de la citada 
cantidad de 40.000 r s . , devengados desde 21 de Junio de 
1848 en que para su pago le habia demandado á juicio 
de conciliación hasta el dia en que le hablan sido satis
fechos, fundado en que la morosidad del pago de un 
prcoiumo llevaba Luu^igu la wbl¡g<*c-iuu de abonar los ré
ditos, y que además Cabiedes se habia obligado en la es
critura á abonar al demandante los daños y perjuicios 
que por la falta de pago se le siguiesen:

Resultando que Cabiedes impugnó la demanda alegan
do que en la escritura no se habian estipulado réditos, 
que el acreedor no se habia reservado reclamarlos al reci
bir el capital, y que el deudor no caía en mora hasta la 
contestación de la demanda :

Resultando que, sustanciado el juicio en forma, el Juez 
dictó sentencia en 31 de Marzo de 1859 , que confirmó 
con costas la Sala primera de la Audiencia de Zaragoza en 
17 de Noviembre siguiente, declarando que D. José Rubio 
Cabiedes estaba obligado á satisfacer á D. Joaquin Marin 
en el concepto de perjuicios sufridos el 6 por 100 anual 
de los 40.000 rs. mencionados desde el dia 10 de Julio 
de 1848 en que aquel fué requerido al pago de dicha su
ma hasta el 1.® de Marzo de 1858 en que este la cobró: 

Resultando que D. José Rubio Cabiedes interpuso r e 
curso de casación alegando que para el caso de decidirse 
este juicio por las disposiciones del Código de Comercio, 
se habia infringido el art. 403 del mismo, y para el de 
fallarse por las leyes comunes el art. 6.° de la de 14 de 
Marzo de 1856 y los principios de derecho de que lo ac
cesorio sigue siempre la suerte de lo principal; que don
de la ley no distingue ,no se debe distinguir, y que don
de existe idéntica razón debe aplicarse la misma disposi
ción de derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que, habiéndose sustanciado y decidido 
este pleito con arreglo á la legislación común, no pueden 
invocarse con oportunidad como infringidas las disposi
ciones del Código de Comercio:

Considerando que siendo posterior la ley de 14 de 
Marzo de 1856 á la obligación de que procede la reclama
ción del demandante, no ha podido tampoco invocarse 
oportunamente aquella disposición, la cual por otra par
le se contrae al pago de réditos é intereses y en manera 
alguna al abono de daños y perjuicios, mucho ménos 
cuando estos h m  sido estipulados, como se hizo en la 
escritura de 15 de Mayo de 1842,

Y considerando, por consecuencia, que no tienen apli
cación al caso de autos los principios de derecho alega
dos por el recurrente:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José.Ru- 
bio Cabiedes, á quien condenamos á la pérdida de la can
tidad por la que tiene prestada caución , si viniere á me
jor fortuna, y en las costas del mismo, devolviéndose los 
autos con la certificación correspondiente á la Audiencia 
de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.=Se- 
bastian González Nandin. =A ntero de Echarri.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.= Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 13 de Noviembre de 1861. =  Juan de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de C onsum os,

Casas de Moneda y  Minas.
El dia 20 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
agua potable necesaria en el referido establecimiento du
rante el entrante año de 1862, bajo el tipo máximo ad
misible de 50 rs. díanos, y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

u  que ,su?cribe > vec¡no de , enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de agua pota
ble para este establecimiento en lodo el año de 1862 se 
compromete a tomarlo á su cargo por el precio de.V. f 
reales diarios, (expresado por letra).

(Fecha y firma.) 
ra lf José Geoei\ - E l  Directo 8e „ e .

El día 20 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Riotinto la subasta para la adquisición de la le
na Jlec^sana en aquel establecimiento durante el 
ano de 1862 , bajo el tipo máximo admisible de 1,50 rea
les por cada arroba , y con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en es
ta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al. mo
delo siguiente:

El que suscribe , vecino de......................  enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de leña 
gruesa para este establecimiento en todo el año próximo 
de 1862, se compromete á tomarlo á su cargo por el pre
cio de rs. cada arroba.

(Fecha y firma.)
Madrid 14 de Noviembre de 1861.=E1 Director gene

ral , José Gener.

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre la Cor uña y el Ferrol.
I.* El contratista se obliga á conducir en buque de 

vapor de ida y vuelta desde la Coruña al Ferrol la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos deí tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al (Contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un buque de vapor en buen es
tado de servicio.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
minifif.rap.ion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior de la subasta.

I I . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal’respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qm. esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde del Ferrol, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los misinos puntos, el dia 2 de 
Diciembre próximo, a la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1 2.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administración 
de Rentas del Ferrol, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del rem ate,será devuelta á los inte
resados , ménos la correspondiente ai mejor postor, que 
quedara en depósito para garantía del servicio á’ que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse. r

18. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña al Ferrol y vice versa por el pre- 
c,.° de.............. .» rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» 

r Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extendera el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. ‘

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 13 de Noviembre de 1861.=E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el s i
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
FARO DE CABO DE FERRO.

Mar Mediterráneo.— Costas de la Isla de Cerdeña.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 

Cerdeña , debe haberse encendido en 1.* del presente mes 
el mencionado faro, recientemente construido.

Está situado en el expresado Cabo, costa NE. de la Isla 
de Cerdeña.

Aparato dióptrieo de 4-® orden.
Luz de eclipses cada 30 segundos.
Alcance en tiempo despejado, 17 millas.

Latitud.... 41*.. 8'..42"N. según el citado anuncio.
Longitud. 15 ..43 ..51 E. de S. F. id. id.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
67 metros.

FARO DE CABO WICKHAM.

Costa Meridional] de Australia.
Según anuncio de la Autoridad de marina de Hobart 

Town, debe haberse encendido el 1.® del mes corriente 
el mencionado faro, recientemente construido.

Está situado en el cerro inmediato á cabo Wickham 
extremidad N. de la isla King (1) ó del Rey, en el Estrecho 
de Bass.

Aparato catadióptrico de primer orden.
Luz fija, de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 24 millas.

Latitud aproximada  39®..35' S.
Longitud id  150 .. 9 E, de S. F.

Elevación del foco luminoso .sobre el nivel medio del 
mar, 85,3 metros.

La torre es de figura redonda , de piedra revocada de 
blanco y de 44,2 metros de altura.

La luz se descubre desde la cubierta de un buque, 
cuando demora entra los rumbos N. 36\,.27' E. pasando 
por el E. hasta N. 59°....10' O.

Las siguientes demoras y distancias están tomadas 
desde el faro.
El extremo O del arrecife Har-

binger..................    al N. 62®..0. 4 % millas.
El extremo E. de id................. al N. 48 ..O. 4 id.
Elbajo Navarino.......................  al N. 42 ..E. 2%  id.
El extremo S. de las islas New-

Year......................................    al S. 48 ..O. 9 id.
El extremo N. de...id.................  al S. 59 ..O. 7 */4 id.

A d v e r t e n c i a . Los n a v e g a n t e s  d e b e n  t e n e r  p r e s e n t e  
el siguiente e x t r a c t o  sacado del i n f o r m e  d e  la Comisión 
de Faros del país, á s a b e r :

«La costa meridional de Nueva Holanda, á la entrada
O. del Estrecho de Bass eslá limpia de escollos y ofrece 
según la opinión general completa seguridad al navegan
te precavido para aproximarse á ella, mas no así la costa 
S ur, donde se ha situado el faro.»

Variación en 1861.... 8°..20’ NE.

‘ FARO DE CABO SABLE.

Océano Atlántico Setentrional.— Nueva Escocia.
Según anuncio de la Junta de Obras públicas de Hali- 

fax, se amplían las particularidades relativas á este 
faro (.2 ) , que son las siguientes :

Está situado en el expresado cabo, cerca de la extre
midad SO. de Nueva Escocia.

Luz fija, roja.
Alcance en tiempo despejado, 12 millas.

Latitud... k3\.23/ ..19" N.
Longitud. 59 ..24 ..55 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre pleifiiar, 16 me
tros.

La torre es ligeramente cónica, pintada de blanco y 
tiene 15,2 metros de altura desde la base hasta el arran 
que de la veleta ; demora de 
La Roca Brasil, cubierta 

con 2 brazas de agua, al N. 76® O. distante 8 millas. 
La Roca de 7 piés en el

Horserace...............‘. . al N. 37 O. id. 1 3/10 id.
La Roca de un pié en 

la rompiente SO. de
mas afuera...................  al N. 59 E. id. 18 /10  id.

Variación en 1861... 16°..45' NO.
Las demoras son verdaderas.
Madrid 14 de Noviembre de 186l.=Francisco Chacón.

Consejo de adm inistración del Canal de Isabel II.
El dia 18 del mes de Noviembre próximo, á las dos 

de su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local 
en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progre
s o , núm. 3, cuarto segundo, ante una comisión del mis
mo Consejo y con asistencia del director facultativo'y del 
Ingeniero encargado de la distribución interior, la cons
trucción y entrega de 500 bocas de riego é incendios, bajo 
el pliego de condiciones, plano y presupuesto aprobados 
por Real orden de 30 de Julio del año próximo pasado, 
que se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas per
sonas gusten examinarlos , todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde, observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados con pro
posiciones; en la inteligencia que, trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos plie
gos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
'os que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose eri el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que había la prevención siguiente, .todos 
ios que no se ajusten al modelo inserto á continuación de 
este anuncio, y todos los que excedan del tipo de reales 
vellón 403 en que ha sido presupuestada cada una de las 
bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deber án ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la caja general de Depósitos la cantidad de rea
les vellón 10.000 en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de Ja Deuda pública al tipo que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no le tengan-señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espació le  10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre

(i) Véase Cuaderno de Faros de las costas de Africa Asia 
China y Oceania, en l.° de Noviembre de 1859 faro 99. ’ *

(á) Idem Gacela del 10 del corriente. *

la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta, entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 8 de Octubre de 1861.-= El Presidente, .Mar
qués del Socorro.*=^El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D........................., vecino de..................... enterado del

anuncio publicado con fecha 8 de Octubre de 1861 y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción y entrega 
de 500 bocas de riego é incendios, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción y entrega, sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones , por 
la cantidad de (en letra) rs. vn. cada boca.

(Fecha y firma del proponente.)—1

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Gabriel Hoyos y Ve- 

larde, ó sus herederos hasta el décimo grado, se les cita 
por el presente para que en el término preciso de 30 
d ias, desde la fecha de este anuncio , se presenten en 
esta dependencia principal con los títulos que legitimen 
su derecho á varias tierras, sitas en los pueblos de Fuen- 
carra l, Hortaleza y Chamartin , de esta provincia , cuyas 
fincas se hallan denunciadas en concepto de mostrencos

Madrid 14 de Noviembre de 1861.=Rafaól Gelabert y  
Hore. —1

Denunciada en concepto de mostrencos una tierra de 
ocho fanegas en término de Alcobendas, al sitio llamado 
Cuesta Blanca, y que ha venido labrando Máximo Rivas, 
se avisa por el presente á las personas que se crean con 
derecho á la propiedad de la mencionada tie rra , para que 
se presenten en la oficina, sita en la plaza Mayor ^núm e
ros 7 y 9, piso segundo, con los títulos que acrediten di
cho extremo dentro del término de 10 dias.

Madrid 15 de Noviembre de 186l.=Rafaél Gelabert y 
Hore.  \

Caja de ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se Teciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la primera 
veza cada imponente), de diez de la manana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones.

1.a, 2.a , 3.a y 4.a—Establecidas en la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, Plazuela de las 
Descalzas.

5.° En el Asilo de nuestra Señora de la Asunción, 
calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones 1 .a y 2.a, de una á 
dos de la tarde, en la casa Moate de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Sr. D. León García Villarreal.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Gruz.
Sr. Conde de Torremuzquiz,.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Ledesma.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Galvis.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. Conde de Vigo.
Excmo. Sr. ,Conde de Motezuma.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.

G obierno de la  provincia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de L lauri, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los que aspiren á obtenerla deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m es, contado desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y  ¿Boletín oficial de la 
provincia.

Valencia 13 de Noviembre de 1861.=Joaquin de Pe
ralta. ' 7196—2

G obierno de la  provincia  de P alencia .
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía 

la Secretaría del Ayuntamiento de Villaluenga, dotada 
con 1.600 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dotumentadas 
al Alcalde Presidente de dicha corporación en el término 
de un mes , á contar desde la inserción de este anuncio 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1857, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Palencia 13^de Noviembre de1S6l.*=»El G. l.JM anuel 
Viesca. * 7192—2

Gobierno de la  provincia de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Elda, en esta provincia, dotada con 6.000£reales 
anuales pagados de los fondos municipales por triritéstres 
vencidos, he acordado se anuncie al público por término 
de un m es, de conformidad con lo dispuesto en el Reai 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde de la referida villa dentro [del plazo se
ñalado.

Alicante 13 de Noviembre de^1861 .*= Francisco:: Se- 
púlveda. 7160—i"

G obierno de la  p rovincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Bubion 

en esta provincia, dotada con 2.200 rs. anuales, se publi
ca en este periódico oficial, para que los que se crean con 
derecho á ella presenten sus solicitudes ante el Ayunta
miento de dicho pueblo dentro del término de 30 dias 
contados desde la fecha en que este anuncio se insérte. *

Granada 11 de Noviembre de 186L=CeIestino Mas y 
Abad. 2

Gobiérno dé la  provincia*de Avila.
Se halla vacante la Secretaría^de ! Ayuntamiento de 

San Bartolomé de Béjar ,* dotada .con 2.500 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación en el término de 
un n*es, contado desde la publicación^de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será 
elegido para dicho cargo el q u e j’eunajnejores^circuns-



4 an e ia s /j* ñ  arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
* 49 $&¡í#!fubre de 1853.

Avila 13 de Noviembre de 1861,«R om ualdo Becerril.
7194—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Quintanilla del Coco, en esta p rov incia , dotada ccto la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m un i
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un  m es, á contar desde la inserción del p resen
te anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno, 
con.arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 13 de Noviembre de 1861. =  Francisco de 
Otazu. 7195—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Santa Cruz del Valle , en esta p rov incia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m un i
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un m e s , á contar desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 13 de Noviembre de 1861 .« F ra n c isc o  de’Otazu.
__________________  7193—2

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del A yuntamiento de Linares de la S ier

r a ,  partido judicial de Aracena, dotada anualm ente con 
el sueldo de 3.650 rs., se halla vacan te ; y cumpliendo ¡ 
con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial, para qüe en el térm ino de un  m es, contado des
de la prim era inserción , puedan los interesados p resen 
tar ante dicho municipio sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 12 de Noviembre de 1861.« E l  Gobernador, 
Bulogio.Benayas. 7205—3

Alcaldía constitucional de Duraton.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

dicho pueblo por renuncia del que la desempeñaba : su 
dotación es la de 720 rs. anuales pagados del presupuesto 
m unicipal por trimestres.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Ayunta
m iento durante u n  m es, á contar desde la publicación 
de este anuncio en  el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Duraton 12 de Noviembre de 1861.« E l  A lcalde, Ra
món Martin. 7161—1

Alcaldía constitucional de Granadilla.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , se ha creado una plaza titular de farmacia, con 
residencia en esta villa, para sum inistrar las medicinas 
que puedan necesitar 78 pobres, vecinos de la misma, y 
de los pueblos de Zarza, G uijo, Ahigal y Mohedas, con 
la dotación anual de 3.000 rs. satisfechos por trim estres 
vencidos entre los cinco pueblos expresados, en p ropor
ción al núm ero de pobres designados á cada uno en acta 
celebrada en el dia de ayer.

Los profesores que quieran optar á dicha'plaza d ir i
g irán  sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el dia 15 de 
Diciembre próximo, en el que ha de proveerse.

Granadilla 5 de Noviembre de 1861 .« F au stin o  Jimé
nez. 7202

Alcaldía constitucional de Pedernoso.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to por renuncia del que la desempeñaba por sus pade
cim ientos , el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado anunciar la vacante de dicha plaza, dotada en 3.000 
reales pagados de los fondos municipales, por trim estres 
vencidos: los aspirantes á dicha plaza rem itirán  sus so
licitudes al Alcalde constitucional hasta el dia 1.* de Di
ciembre en que se proveerá dicha plaza.

Pedefnoso 7 de Noviembre de 1861.« P e d ro  Moreno.
_____________ 7203—3

Cuerpo de Ingenieros de M o n te s .
Distrito forestal de Teruel.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador 
de esta provincia se subastará en las Casas Consistoria
les de esta ciudad, y del pueblo de Albentosa ante el se
ñ o r Ingeniero de montes en esta y  el Ayuntamiento en 
aquel, simultáneam ente el dia 8 de Diciembre á las once 
de la m añana el carbón que produzca la corta de las le
ñas de encina de los cuarteles núm eros 18 y 19 del mon
te del común de vecinos de Albentosa, concedida por Real 
orden de 23 de Octubre último, bajo el tipo de 3 rea
les vellón cada arroba y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las Secretarías de los 
Ayuntam ientos respectivos; debiendo subastarse las leñas 
de cada cuartel separadamente ó sea en dos lotes.

Teruel 8 de Noviembre de 1861.« E l  Ingeniero Jefe, 
J. José de Herran. 7201

3 Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Cádiz.
Dispuesto por órden de la Dirección general de Con

sumos, Casas de Moneda y Minas, fecha 9 del actual, un 
tercer rem ate extraordinario de la totalidad de los dere
chos de consumos de Rota por los tres años inmediatos 
de 1862, 1863 y 1864, este tendrá efecto sobre el tipo de 
65.000 rs. vn. el dia 24 del corriente á la una de su tar
de en esta Administración y subalterna de Rentas de dicho 
pueblo, con sujeción al pliego de condiciones y edicto 
publicados en ios Boletines oficiales núm eros 217 y 224 
del 10 y 18 de Setiembre último cuyos respectivos expe
dientes obran sus efectos en las referidas oficinas.

Cádiz 13 de Noviembre de 1861.« T o m ás Sánchez.
_______________  7024

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Murcia.
En expediente de alcances que se sigue en esta Ad

m inistración principal de Hacienda pública relativo al 
que resultó en el mes de Julio de 1854 á D. José Lozada, 
Administrador Jefe que fué de las fábricas de sai de esta 
p rov inc ia , resulta deber dicho Sr. al Tesoro 87.091 reales 
vellón; ó ignorándose su paradero, se publica por te r
cera y última vez en la Gaceta de Madrid y Boletin ofnial 
de esta provincia, para que en el preciso térm ino de 
nueve dias se presente en esta dependencia á solventar 
su  déb ito ,con  arreglo al capítulo 5.*, art. 124 del regla
mento cfel T ribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 11 de Octubre de 1861.« T o m á s  Fábregas de 
Medina. 7199

D. Miguel G onzález, Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial prim ero In terventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración, relativos al alcance de í). José Lozada, 
Jefe que fué de las fábricas de sal de esta provincia, re 
sulta ser de 87.900 rs. vn ., cuyo alcance le resultó en el 
mes de Julio de 1854 en que cesó en el desempeño de 
aquel destino, y  que en la causa crim inal que se le si
guió con este motivo fué sentenciado por la Audiencia del 
te rrito rio , entre otras cosas, al pago de la citada can
tidad,

Y para que conste expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador p rincipal, en Murcia á 11 de O ctubre 
de 1861.«M iguel Gonzalez.«V.# B/=»Fá bregas.

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instruciones para su cumplimiento, 
se saca á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá, 
la finca sigu ien te :

Remate para el dia 22 de Noviembre p róxim o, á las 
d o ce , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas y  Escribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DEL ESTADO.

Estado.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Número 17 del inventario.—Un terreno perteneciente 
al solar del derru ido cuartel de los E studios, de que 
tomo posesión el Estado como procedencia del ram o de 
S íS T í*  iv  u ? en la Ram¿ la de los Estudios de esta 
«nc 4̂  v ? eS/  c,uadrilátero irregular, y  uno de
SUS lados d á  fachada á  la expresada Rambla, midiendo 
de superficie, inclusa la mitad de los gruesos de las pa

redes m edianeras, 4.428 palmos cuadrados (167,294 m e
tros cuadrados): linda á N. con el huerto de la Colegia
ta de Santa A n a , á S. y E. con terreno de propiedad de
D. Fernando Puig, y á O. con la Rambla de los Estudios. 
Este prédio, que los peritos consideraron indivisible en 
suertes para la venta, fué tasado en 265.680 r s . ; so.capi- 
talizó por la Administración del ram o, por no producir 
renta alguna, sobre la de 480 rs., graduada por aquellos en 
8.640 rs., y se sacó á subasta por el valor de tasación .en 
5 de Junio del corriente año, la.que ha quedado nula y 
se anuncia de nuevo por el mismo tipo, según lo acor
dado por la Junta superior en sesión de 30 de Setiem
bre  último, por no haber tenido lugar la doble licita
ción que en el citado 5 de Junio debia celebrarse en la 
corte.

Barcelona 10 de Octubre de 1861.« E l  Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodriguez.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una déla  tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y  Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas,

GUIPUZCOA.

PARTIDO DE TOLOSA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 11 del inventario.—Una casa procedente de bie
nes del Estado, sita en la calle del Correo de la villa de 
Tolosa. Linda por O. con parte de las casas de la viuda 
del Conde de la Vega de Sella y D. Jerónimo José de Ta
pia, M. con la misma del Sr. Tapia, D. José Antonio L as- 
p iur y D. Pedro José Muñagorri, P. dicho Laspiur y Mu- 
ñagorri, y N. con la expresada viuda del Conde de la 
Vega de Sella, la cual ocupa una superficie de 1.287 piés 
cuadrados ; consta de tres pisos y desvan, distribuida en 
tres habitaciones; su construcción es de argam asa, y 
sillería la fachada principal, y lo demás de mediasta y 
argamasa; los peritos, teniendo en cuenta los reparos que 
tienen que hacerse en las entablaciones de los cuatro pi
sos y demás, la han tasado en la cantidad de 3 4.264 rea 
les 68 cénts. en venta, y en 1.380 rs. de renta anual, 
capitalizada por la de 816 rs., que en el dia produce, en 
14.668 rs. vn.: tipo para la subasta la tasación.

VIZCAYA.

PARTIDO DE BILBAO.

Núm. 14 del inventario.—Una casa procedente de bie
nes del Estado, titulada de la Sanidad, con su accesorio 
y terreno adyacente, sita en el barrio  de Zorroza ju r is 
dicción de Abando. Linda N. y P. con pertenecidos de 
los Sres. Ibarra y compañía, O. con el rio , y  M. con casa 
de la misma procedencia, la cual ocupa una superficie 
de 245 metros cuadrados ; consta de piso bajo , principal 
y desvan, distribuido el primero en un espacioso zaguan 
enlosado, sala, tres dorm itorios, despensa , cocina y lu
gar excusado; todas estas piezas tienen sus suelos embal
dosados y los techos forrados de cielo raso de yeso; el 
piso principal se compone de sala, dos gabinetes, come
dor con chimenea francesa y cuatro dorm itorios, cuyos 
suelos están embaldosados y su techo de cielo raso de 
yeso; en el centro del edificio se encuentra la escalera 
que se dirige al piso principal, su material de rob le , de 
forma de ida y vuelta. La escalinata exterior es de sille
ría y manipostería, con dos órdenes de tiros en forma de 
ram pa.

Su accesorio consta de un solo piso bajo, con un gran 
salón y dos dormitorios; la construcción de la casa p rin 
cipal y su accesorio consiste en paredes de manipostería 
y las esquinas de piedra sillar basta su primer su e lo , y 
el resto de fábrica de ladrillo de asta entera; todo su  a r
mazón grueso; solibas y cabrios de material de roble, 
las puertas interiores y marcos son de p in o , y las exte
riores de castaño , todo en estado deteriorado, por lo que 
ha sido tasada en venta, inclusas 211 metros de terreno 
que circunda á dicho edificio en 46.696 rs., y en renta en 
1.512 rs.; capitalizada por esta por no tener otra cono
cida en 27.216 rs.: tipo para la subasta , la tasación.

Vitoria 9 de Octubre de 1861.==P. A., Eladio Ochoa 
de Retana.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para sil cum
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Noviembre de 1861, á las 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era in s tan 
cia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.'-Rústicas.

PARTIDO DE ZARAGOZA.

Zuera,

MAYOR CUANTIA.

Numero 558-41 2.° del inventario.—Un monte perte
neciente al pueblo de Z uera , sito en sus térm inos, deno
minado Sarda y Palíam ela, que confronta al N. con c a 
mino de Huesca á San M ateo, al S. con vedado de San 
Mateo y términos de Peñaflor y Leciñena , al E. con mon
tes llamados las Sardas y llano d é las  Lagunas y al O. con 
pueblo de San Mateo, acequia y huerta del mismo pue
blo. De cabida de 2.946 cahíces 3 hanegas de tierra incul
ta, equivalentes á 1.685 hectáreas, 61 áreas. Este monte 
tiene las servidum bres de la cabañera general que con
fronta con el camino que va de San Mateo á Huesca , y la 
acequia hasta el térm ino de Peñaflor, otra particular que 
va de San Mateo al vedado de dicho pueblo , y otra que 
confronta con las Sardas: tiene derecho de abrevadero por 
la últim a cabañera al tejar de Zuera y rio Gallego, por la 
particular de San Mateo al vedado, á la acequia, á la en
trada del pu eb lo , y el resto en la acequia de San Mateo 
con quien confronta. Capitalizado por la renta de 16.124 
reales dada por el Ingeniero de montes y demás peritos 
que intervinieron en esta tasación en 362.790 , y tasada 
en 396.4S6 rs. v n . , que servirán de tipo para la subasta.

Números 558 ,5 3  y 54 del inventario .—Un monte 
perteneciente al pueblo de Zuera, sito en sus térm inos, 
denominado Puitroncon y Pedregal: linda al N. con las 
Peñetas y monte denominado Planas del Clared , al S. 
con térm inos de Zaragoza y Yillanueva; al E. con carre 
tera general de Zaragoza á Huesca y ai O. con monte 
Ballonés. De cabida 2.999 cahíces 6 fanegas de tierra in 
culta , equivalentes á 1.710 hectáreas , 46 áreas.

Esta finca tiene las servidumbres de la cabañera que 
va por la carretera general de Zaragoza á Huesca, y otra 
que viene de Ballonés por Valde la Celada á la referida 
carretera ; tiene derecho de abrevadero en la acequia de 
Zuera al final de la cabañera de Val de la Celada y en el 
paso del ganado , confrontando con el monte de Villanue- 
va y por la otra cabañera al rio Gállego. Capitalizado por 
la renta de 20.160 rs. dada por el Ingeniero de Montes 
de la provincia y demás peritos que in tervin ieron en la 
tasación en 453.600, y tasado en 500.230 rs. v n . , que 
serv irán  de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido clasificadas como ven 
dibles por el Ingeniero de montes de la provincia.

Zaragoza 10 de Octubre de 1861.« E l  Comisionado 
principal, Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE ALMERIA.

Finca en quiebra.
Por disposición del Sr. G obernador de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1 /  de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su  cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d i
rá , la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Noviembre venidero, de do
ce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del disfrito de 
Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

No habiéndose satisfecho al Estado por D. Francisco 
Montoya, rem atante en la villa y corte de Madrid , los 
4.160 rs. del 10 por 100 de los 41.000 en que le fué adju
dicada por la Junta superior de Ventas en 16 deSetiembre 
de 1859, la finca rústica que se expresará, se saca nueva
mente á subasta en quiebra en perjuicio de dicho rem a
tante á pagar la diferencia que resulte de menos entre 
dicho acto y el que se verifique por la presente subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 34 del inventario.—Un trance, tierra de secano, 
de última calidad, situado en el pago del Pinar , térm ino 
deBedar, procedente de sus propios, cuya superficie com 
prende 711 fanegas de las cuales 11 son laborables y las 
demás sirven para pastos y leñas de romero y tomillo, las 
cuales, reducidas al sistema métrico decimal, componen

455 hectáreas, 85 áreas y 28 centiáreas: no son divisi
bles, porque bajaría su valor. Linda por L. con la risca 
de Juan Artero, N .la sierra del Cerbalico, P. vertientes de 
la cañada del Olivar y S. las de la Molata. Ha sido cap i
talizado en 3.195 rs. por la renta de 142 rs. que le han 
graduado los peritos, y tasado por estos en 28.440 rs., por 
cuya suma sale á subasta.

Almería 8 deSetiem bre de 1861 .»»El Comisionado 
principal de ventas, Santiago de Heceta.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

v incia, y en virtud délas leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 , é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1861, que 
tendrá efecto de doce á una de la ta rde , en las casas 
Consistoriales de M adrid, ante el Sr. Juez de prim era 
instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Torrejoncillo.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núin. 1.954 del inventario.—La primera suerte ó por
ción de la dehesa nominada Ilinójosa, térm ino de los pro
pios de Torrejoncillo. Linda á O. con la Senara del Con
cejo, al N. con unas encinas que tienen por señal dos 
cruces, al P. con Rincón de las Hinojosas, y al M. con 
Valvellido. Consta de 60 fanegas de marco Real, equiva
lentes á (38,61,50,53,60 medida m étrica), de segunda ca
lidad, con 1.300 encinas, tasándola los peritos en 56.500 
reales en venta y 1.695 rs. en renta. Produce 2.401 rs. 66 
céntimos , por los que se capitaliza en 54.037 rs. 35 cén
timos, adoptándose como presupuesto la tasación.

N im. 1.953 del inventario.-—La segunda porción de 
la dehesa de la Hinojosa, término y de los propios de 
Torrejoncillo. Linda al O. con la dehesa boyal del mismo 
pueblo , al N. con camino de la Angarilla de expresada 
dehesa, al P. con Rincón de la Hinojosa y al M. con la pri
mera suerte. Es de cabida de 62 fanegas de marco Real 
(39,92,28,88,72 medida métrica), de segunda calidad , con 
1.320 encinas. La tasan los peritos en 57.800 rs. en venta 
y 1.734 rs. en renta. Produce 2.428 rs. 66 cén ts ., capita
lizándose en 54.644 rs. 85 c é n ts ., y se adopta de presu 
puesto la tasación.

Núm. 1.753 del inventario.— La tercera porción de la 
dehesa de la Hinojosa , término de Torrejoncillo, proce
dente de sus propios. Linda al O. con la dehesa boyal del 
mismo pueblo, al N. con arroyo del C orra l, al P. con 
Rincón de la Hinojosa, y al M. con camino de la Angari
lla que va á San Pedro. Consta de 60 fanegas de marco 
Real ( 38,61,50,53,60, medida m étrica), de segunda cali
dad , con 800 encinas, que tasan los peritos en 45.000 
reales en venta , y 1.320 en renta. Produce 3,026 rs. 66 
céntimos, por los que se capitaliza en 45.599 rs. 85 cén 
timos, que es el presupuesto.

La precedente finca se declaró vendible en Real ó r 
den comunicada el 2 de Mayo último por el Excmo. señor 
Ministro de Fomento, y se subasta en tres trozos por 
acuerdo de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado de 4 de este mes.

También tendrá efecto en Cáceres y Coria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Mohedas.

Finca rústica.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.S77 del inventario.—Una dehesa llamada Vieja 
ó sea Boyal, término y de los propios de Mohedas. Consta 
de 200 fanegas de marco Real, equivalentes á 128,7,12,34, 
medida métrica , de las que el derecho de 45 fanegas d i
seminadas es de propiedad particular. La mayor parte e s
tá poblada de encina y alcornoque, siendo de la prim era 
en cantidad aproximada de 1.000 piés y  2.000 de la se
gunda. La atraviesan dos caminos y otros dos por los ex
trem o s, y la cañada de paso del ganado entre el C ere
zo y Mohedas Linda al S. con dehesa del C erezo, al 
M. con camino de este pueblo á Granadilla, al P. con tier
ra común del Cerezo y al N. con sierra bravia de Mohe
das. La tasan los peritos en 40.000 rs. en venta y 1.200 
en renta. Produce 1.047 r s . , por los que se capitaliza en 
23.557 rs. 50 cén ts ., adoptándose como presupuesto la 
tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y Granadilla.
Cáceres 9 de Octubre de 1861.« E l  Comisionado, Lu

ciano Mateos,

PROVINCIA DE MALAGA.

Subasta de finca retasada.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Noviembre de 1861 , que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Casas 
Consistoriales de Madrid ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de las Vistillas y Escribano D. José 
Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Rústicas.

Remate en Madrid y Málaga.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8 de órden.—Segunda suerte de la tercera huer
ta llamarla de San T elm o, en el partido prim ero de la 
V ega, término de esta ciudad, procedente del caudal del 
Instituto de segunda enseñanza de ella; lindando por N. 
con la prim era suerte , por P. con el camino del cortijo 
de San Luis, por L. con tierras de D. Juan Tirado y por 
el S. con la tercera suerte de esta huerta.

Se compone por la primera tasación verificada de 3 
fanegas, 6 celemines de tierra de regadío de noria, y por 
la segunda de 30.240 varas cuadradas, igual á 21.205 me
tros, 50 centímetros y 40 milímetros, habiéndosele seña
lado la cuarta parte de casa, noria, alberca y cerca del 
Bardo; y en este concepto fué tasada en venta en
70.048 rs. y 3.502 en renta , por la cual se capitalizó 
por la división hecha en 78.795 rs.

Fué dicha suerte subastada en 20 de Marzo de 1859 y 
no tuvo postor por los 78.795 rs. de capitalización, por lo 
que salió en segunda el 29 de Julio siguiente por los
70.048 rs. de la tasación, y quedó rem atada en la corte 
por este.tipo á favor de D. Joaquín Morales, adjudica
da por la Junta superior de Ventas en 16 del citado año, 
y no habiendo satisfecho el prim er plazo , se declaró en 
quiebra y se procedió á nueva licitación el 8 de Abril 
del presente año y no tuvo postor.

Habiendo dispuesto dicha superior Junta , según ór
den de la Dirección general del ramo de 31 de Mayo 
próximo pasado, se practicase la retasa de la anuncia
da segunda su e r te , lo han verificado los peritos en 
52.862 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No le resulta gravámen.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1/  de Mayo 
de 1855, 11 de Julio 'de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Noviembre de 1861 ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y Antequera.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.091 de órden.—Un prédio de tierra sin casa, 
situado en la sierra del valle de Abdalajís, térm ino de la 
ciudad de Antequera , procedente de su caudal de pro
pios , en los sitios llamados Herriza A lta , Sierra Llana, 
Toriles y puerto y llano de Ram os: linda al N. con una 
servidum bre de los hechos de San Juan de Dios, sita en
tre dos piedras grandes rodeadas de la sierra de la Cinta 
en una cañada recta de L. á P. para el canalizo al pié de 
la Sierra Herriza Alta, finando en el arroyo del Canalizo 
y por las corrientes de dicho arroyo á la caida de las 
aguas en el barranco grande , tajo de los cabreros, des
lindando los hechos de San Juan de Dios en las Romeras 
entre el peñón del Gato y anden del camino, por P. des
de dicho punto por el mismo anden , deslindando otro 
prédio de esta pertenencia vereda de herradu ra , finando 
en el canalizo y arroyo, por L. desde la citada colada, á N. 
línea recta deslindando otro prédio de esta pertenencia, 
á la Herriza Alta y portillo de las C arboneras, por 
S. desde este punto por la filanera de la Cueva de los 
polios 60 varas retirado de un almendro grande de 
José Domínguez G arcía, y fina con el arroyo frente 
de la vereda de la Herradura en el punto ya desfg- 
nado en P . : comprende este prédio 60 fanegas de man
chones y algunas roturadas y erialadas y 368 de herrizas, 
que es un total de 428 fanegas, equivalentes á 25,844 
áreas, 61 centiáreas y 4.792 centímetros cuadrados: han

sido tasadas en £0.720 rs. en venta y 828 con 80 c é n tr e n  
ren ta , por la que s e  ha capitalizado por no resultar en 
el inventario la que gana en 18.648, debiendo ser el tipo 
de la subasta los 20.720 rs. de la tasac ión : en esta finca 
quedan dos servidum bres de ganados ,una desde el pu e r
to de Ramos, frente del anden del C arnero, por el S. de 
la filanera de la S ie rra , tajo de los cabreros hasta el a r 
royo del canalizo, su ancho de 66 varas y media , y otro 
que enlaza en el arroyo del canalizo, y á la salida de este 
une con los hechos de igual anchura que la anterior, y 
las dos hacen la cabida de 22 fanegas y 3 celemines.

Tanto esta finca como las demás del caudal de que 
procede, se hafia gravada con 2.090.713 rs. 53 cénts. de 
varios capitales de censos á favor de diferentes corpora
ciones y particulares, los cuales se rein tegrarán  á sus 
acreedores luego que ellos justifiquen sus derechos con
forme previenen los artículos 30 y 31 de la ley de 11 de 
Junio de 1856. '

Subasta de finca retasada.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Noviembre de 1861, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y Torróx.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 774 de órden.— Suerte de tierra de regad ío , si
tuada en el paraje que llaman del D eíre , térm ino de la 
villa de Cómpeta , procedente de su caudal de propios, 
partido judicial de Torróx, que linda por los cuatro pun 
tos con la sie rra : se compone de 15 fanegas, equivalen
tes á 905 á reas , 76 centiáreas y 9210 centím etros cua
drados: ha sido tasada en 21.600 rs. en venta y  1.080 en 
renta , por lo que se ha capitalizado, en atención á no apa
recer lo que gana , en 23.300 rs.

No resulta gravámen.
Esta finca fué subastada el 24 de Agosto de 1859 por 

el tipo de capitalización, y se remató en  la corte á favor 
de D. Antonio Ruiz e n rs . vn. 61.100, adjudicándose por 
b  Junta superior de Ventas en 22 de Octubre del mismo 
a ñ o ; mas no habiéndose verificado el pago del prim er 
plazo fué declarada en quiebra con cargo á dicho com
p rador, y anunciada en venta para el 31 de Mayo de 
1860, no teniendo postores en Madrid, Málaga y Torróx.

Habiéndose acordado por la Junta superior de Ventas 
en sesión de 29 de Setiembre de 1860, según órden de la 
Dirección general del ramo de 5 de Octubre siguiente, 
se procediese á la segunda subasta de aq u e lla , y se ve
rificó en 24 de Noviembre del mismo a ñ o , resultando 
tam bién sin poslor, y acordada por dicha superior Junta 
la retasa en órden de 8 de Abril del corriente año, se 
ha verificado en la suma de 20.100 rs., tipo de la su 
basta.

Málaga 19 de Octubre de 1861.« E l  Comisionado, R a- 
faél Morales y Sánchez.

PROVINCIA DE HUELVA.
Anulada por la Junta superior de V entas, en sesión 

de 30 de Setiembre próxim o pasado, la subasta de la fin
ca que se d irá , r e m a t a d a  e n  e s ta  capital el 2 de Mayo 
últim o, en favor de D. José María de la  Corte , e n  la su
ma de 202.000 r s . , por no haberse también celebrado en 
Madrid, y Q r d e n a d o  su nuevo anuncio, el Sr. Gobernador 
de la provincia ha dispuesto qué en virtud de la s  leyes 
de 1.* de Mayo d e  1855, 11 de Julio de 1856 é in struc
ciones para s u  cum plim iento, se verifique en el dia y 
h o r a  que se dirá.

Remate para el dia 24 de Noviembre de 1861 á las 
doce de la mañana , ante el Sr. Juez^y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios de Aljaraque.

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.351 del inventario.—Una suerte de tierra de 
650 hectáreas, 17 áreas y 80 metros, ó sean 1.762 fanegas 
con montes bajos, 660 pinos pequeños y un  pozo al s i
tio de los Corrales , en término de A ljaraque, que linda 
al N. con Campo de Gibraleon , al S. con marisma del Mo
lino, al E. con el rio Odiel y al O. con tierras de particu 
lares. No consta se halle arrendada: capitalizada ai 4 por 
100 por la renta de 1.620 rs. que le señalan los peritos, 
im porta, deducido el 10 de administración , 36.450 r s . , y 
apreciada en 40.526, por los que sale á subasta.

El expresado acto tendrá efecto simultáneamente en 
Madrid y esta capital.

Huelva 14 de Octubre de 1861.« E l  Comisionado p rin 
cipal, Juan Quintero y Brabo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

v incia, y en virtud de las leyes de 1.# de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Noviembre de 1861 , de do
ce á una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de Ma
drid ante el Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios—Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.

MAYOR CUANTÍA.

Números 1.354 rústico y 330 urbano del inventario.—. 
Una suerte de 8 prados y 37 tierras, en San Adrián de 
Juarros, perteneciente á sus propios, adonde llaman Pra
dera Bajera, Solahuerta, Bajo la Viña y otros términos. 
Lindante por N. camino, P. Jerónimo A ndrés, S. arroyo- 
de 10 fanegas, 5 celemines de prim era , 2 fanegas 10 ce
lemines de segunda y 53 fanegas 10 celemines de terce
ra , 17 hectáreas, 46 áreas. Un molino harinero entre el 
rio Santa María. Linda por S. Antonio G arcía, P. Berna
bé Saez, N. Eusebio Villa, en mediano estado, con una 
piedra negra de marca pequeña; de 13 piés de línea, 3,63 
m etros, y 11 de fondo, 3,37 metros: calculada su renta 
en 2.412 rs., han sido capitalizadas en 54.270 y tasadas en 
58.300, tipo de la subasta.

Se hallan afectas á un  censo perpétuo á favor de Don 
Faustino Velasco, de 60 fanegas de pan mediado , que á 
23 rs. 30 cénts. cada u n a , dan un rédito anual de 1.398 
reales, y un capital al uno y medio por 100 de 93.200 
que se rebajará al comprador. Las fincas anteriores p ro 
ceden de expedientes de investigación núm eros 304 y 
305.

Números 1.355 rústico y 1.064 urbano del inventario.— 
Una suerte de seis tierras, las cinco eriales, de los propios de 
Cueva de Juarros, procedente deexpediente de investigación 
núm. 303 ; á la C alvera , Alto de Ribalojo y otros térm i
nos. Linda por N. Benito G onzález, demás aires egidos; 
de una fanega de segunda y 18 fanegas, 6 celemines de, 
tercera , 5 hectáreas , 82 áreas; advirtiéndose que una 
finca á la Presa tiene 27 chopos de propiedad particul ar 
que han sido excluidos de la tasación. Un molino harine
ro sobre el arroyo de la Fuente, N. y O. camino, S. Justo 
de María Paz O rtega; con una piedra negra que muele 
todo el año, de 26 piés de línea, 7,22 metros y 21 de fon
do , 5,83 m etro s: calculada la renta en 1.302 r s . , han si
do tasadas en 27.050 y capitalizadas en 29.195, tipo de la 
subasta.

Se hallan afectas á u n  censo perpetuó á favor de Don 
Faustino Velasco, de 30 fanegas de pan m ediado, que á 
23 rs. 30 cénts. cada u n a , dá un rédito anual de 699 rs., 
y un  capital al uno y  medio por 100 de 46.600 que se 
rebajará al comprador.

Búrgos 11 de Octubre de 1861 .« E l  Com isionado, P. A 
Felipe Corral.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Noviembre de 1861, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES BE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Propios de Alcolea.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 379 del inventario.—Un quinto titulado la Ca- 
macha, término de Alcolea, procedente de sus propios,

de 660 fanegas de tierra de tercera c la se , destin ad as^  
pastos, con monte pardo y alguna j a r a , ó sean 425 j) * 
táreas y 10 áreas 60 centiáreas.Linda á L. con el térur0' 
de Picón, Cordel de las merinas, puerto del Cerrillo delin° 
Animas y varias propiedades de vecinos de Alcolea* 
con el camino de Luciana y labores de varios vecinos n 
Alcolea; á N. y P. con término de Piedrabuena. Estn* 
arrendado en 648 rs. 80 cénts. anuales, hasta fin de s 
tiembre de 1859. Fué capitalizado por la renta anteri^ 
en 14.598 rs. y  tasado en 46.200 rs ., tipo para la Sn 
basta. u>

Se procede á la enagenacion de esta finca por no h» 
ber satisfecho D. Francisco Montoya, vecino de Madrin 
el importe del prim er plazo de los 130.000 rs. en que la r* 
.mató en4 de Agosto de 1859, el cual es responsable á pa' 
gar la diferencia en contra que resulte entreel nuevo y 
anterior remate, según lo dispuesto en el art. 159 de i  
instrucoion de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 379 del inventario.—Otro quinto titulado VaL 
travieso térm ino y procedencia como el anterior, de 
fanegas de tierra de tercera clase, destinadas para pasto 
con monte pardo y alguna jara, ó sean 592 hectáreas 
57 áreas y 20 centiáreas. Linda á L. con el camino <¿ 
los puertos de Herrera y encomienda del mismo nombre 
á M. 'con la encomienda de Calabazas, á P. con el quinto 
de Enmedio, y á N. coa las labores de varios vecinos 
Alcolea. Este quinto lo divide el Cordel de las merinas 
Se hallaba arrendado en 1.404 rs . anuales hasta fin deS¿ 
tiembre de 1859. Fué capitalizada por la renta anterior en 
31.590 reales y tasado en 65.000: tipo para la subasta

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Pedro R uiperez, vecino de Madrid 
importe del prim er plazo de los 185.000 rs. en que la re! 
mató el dia 4 de Agosto de 1859, el cual es responsable á 
pagar la diferencia en contra que resulte entre el nuevo 
y anterior rem ate según lo dispuesto en el art. 159 de L 
instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 379 del inventario.—Otro id. llamado de enme* 
d io , término y procedencia como el anterio r, de l.ios 
fanegas de tierra de tercera clase , destinadas á pasto 
con monte pardo y alguna ja r a , ó sean 709 hectáreas, 79 
áreas y 82 centiáreas. Linda á L. con Valtravieso y labo. 
res de Alcolea, á M. encomienda de Calabazas, á P. con 
term ino de Piedrabuena y  á N. con el camino Luciana 
Este quinto lo divide el Cordel de las m e rin a s , y dentro 
del mismo se halla una propiedad de D. Pascual Rojas 
destinada á labor, que linda con el mencionado Cord®|’ 
Estaba arrendado en 648 rs. 80 cénts. anuales hasta ]a 
misma época que los anteriores. Fué capitalizado por la 
renta anterior en 14.598 rs. y tasado en 77.140 rs ., tino 
para la subasta. r

Se procede á la enajenación de esta finca por no | 
ber satisfecho el referido Ruiperez el importe del prim** ! 
plazo de los 200.000 rs. en que la rem ató el expresado 
dia 4 de Agosto del año de 1859, el cual es responsable 
á pagar la diferencia en contra que resulte entre el nuevo 
y anterior remate, según lo dispuesto en el art. 159 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Ciudad-Real 12 de Octubre de 186L =E l Comisionado 
p rin c ip a l, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de f.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su  cuafpliJ 
miento, se saca á pública subasta en el dia y  hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Noviembre próxim o, á las 
doce de la m añana , en las Casas Consistoriales de Ma
drid, ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 80 del inventario.—Una heredad procedente 
de los propios de Villaseca, sita en el término de dicha 
villa, partida deis Estañéis , conocida Vulgarmente con el 
nombre de Estañets: tiene de extensión 35 jornales de 
2.500 canas cuadradas, equivalentes á 2.129 áreas, 40 
centiáreas. Linda ai N. con tierras ae D. Félix Ber
trán y otros, al S. con el m ar, al E. con D. Estéban 
Gené , y al O. con D. Ramón A lba: este terreno consis
te la mayor parte en arena, en razón á que era un es
táñeme , y se ha rellenado de dicha materia : el terreno 
arenoso se nana pianiauo de vina , y ei resto es de tierra 
sem bradura: tiene acequias para el desagüe de los pan
tanos: en tra  en esta venta un prado y estanque que 
tiene unos siete jornales de extensión: el comprador de
berá respetar los cam inos, pasos y demás servidum 
bres á que se halla sujeta esta heredad, según resulta da 
los documentos que obran en la Administración ; produ
ce una renta de 1.331 rs., por la que ha sido capitalizada 
en 29.947 rs. 50 cénts., y  tasada en 30.800 rs., por cuya 
cantidad sale al remate.

Tarragona 30 de Setiembre de 1861.« E l  Comisionado 
p rin c ip a l, Francisco de Paula Cirera.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Subasta en quiebra.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil ás 

esta provincia y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento,se sacan nuevam ente á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Noviembre de 1861 , á las 
doce de su mañana , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico A l- 
varez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTICA.

Núm. 139 del inventario.—Una casa situada en la ca
lle del Cármen de esta ciudad , marcada con el núm. 41, 
y procedente del Hospital provincial de Santa Cruz de la 
misma. El solar que ocupa es exagonal irregular, y  dos de 
sus lados con fachadas á las calles del Cármen y deCervelló; 
la prim era de 76,58 palmos de long itud , y la segunda de 
91,74 palm os, y los demás son medianeros. Este exago
nal medido geométricamente tiene 7.341 palmos cuadra
dos (277,36 m etros) inclusos los gruesos de fachada y 
m edianerías, de los cuales ocupa el zaguan y un cober
tizo á la parte de detras 622 palmos cuadrados.

Consta el edificio de tres tiendas con su habitación en 
el entresuelo, y tres pisos divididos en dos habitaciones 
cada uno. La construcción es moderna , y el estado de 
solidez es satisfactorio. Linda á N. con la calle de Cerve^ 
lió, á S. con la casa núm . 43 de la misma procedencia, á
E. con el citado Hospital, y á O. con la calle del Cármen. 
Esta fioca, que los peritos juzgaron indivisible en suertes 
para la v en ta , fué tasada en 588.612 r s . ; se capitalizó 
por la Administración del ram o, sobre la renta de 14.040 
reales que produce según los antecedentes que obran en 
aquella ofieina, en 252.720 (rs., y se sacó á subasta por el 
valor de tasación en 30 de Agosto de 1859. Fué adjudi
cada á D. Manuel García M arqués, licitador en Madrid, 
por la cantidad de 742.000 r s . ; pero como este comprador 
no ha satisfecho el primer plazo correspondiente, se le ha 
declarado en quiebra y se anuncia de nuevo la subasta, 
la que se efectuará bajo la responsabilidad que la ley im
pone al quebrado, y por el mismo tipo que anteriorm en
te , ó sea por el válor de tasación.

Núm. 140 del inventario.—Otra casa situada también 
en la calle del C árm en, marcada con el núm . 43 y de 
igual procedencia que la anterior. El solar que ocupa es 
un  cuadrilátero irregu la r, y uno de sus lados es fachada 
á la calle del Cárm en, de 51,91 palmos de longitud. Este 
cuadrilátero , medido geométricamente, tiene 5.495 pal
mos cuadrados (207,61 metros) inclusos los gruesos de 
fachada y m edianerías, de los cuales ocupa el zaguan y 
cobertizo de la parte de detrás 950 palmos cuadrados.

Consta el edificio de dos tiendas con su  habitación en 
el entresuelo, y tres pisos en dos habitaciones eada uno- 
Su construcción es moderna, y  el estado de solidez es 
satisfactorio. Linda á N. con la casa núm  41 de la misma 
procedencia, á S. y á E. con el citado hosp ita l, y á 0. 
con la calle del Cármen.

Esta finca, que los peritos no juzgaron conveniente 
dividir en suertes para la v en ta , fué tasada en 440.690 
rea les, se capitalizó por la Administración del ram o so
bre la renta de 10.512 rs. que produce, según los ante' 
cedentes que obran en aquella oficina, en 189.216 reales, 
y se sacó á subasta por el valor de tasación en 30 de 
Agosto de 1859, habiendo sido adjudicada á D. Antonio 
R uiz, licitador en la corte, por la cantidad de 601.000 
reales, á quien se ha declarado en quiebra por no haber 
satisfecho el correspondiente primer plazo. En su conse
cuencia , se anuncia de ifuevo la subasta por el valor de 
tasación como anterio rm ente, y bajo la responsabilidad 
que la ley impone al quebrado.

Barcelona 14 de Octubre de 1861.« E l  C o m is io n ad o  
p rin c ip a l, Manuel Cruz Rodriguez.

PROVINCIA DE CACERES.

Subasta en quiebra.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.# de Mayo de 1o55,
41 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumplimisn-



,0 se saea á publica subasta en el día y hora que se  dirá ja’finca siguiente:
Remate para el dia 26 de Noviembre de 1861, que ten

drá efecto de doce á una de la tarde, en las Casas Con
s is to r ia le s  d e Madrid , ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Galisteo.

Finca rústica .
MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.032 del inventario.— El monte de encina del 
baldío llamado de la Jarilla , término de Galisteo, proce
dente de sus propios. Linda por N. con la Jarilla de Mon- 
tehermoso, por M. con avariento y R eal, por P. con el 
rio Alagon y  por O. con la dehesa boyal. Consta de 339 
fanegas de marco Real ( 218,28,30,52,84 medida métrica), 
d?y buena clase. Tasan los peritos solo el monte , en v en 
ta, en 72.000 rs. y  en renta en 2.240 rs., por los que se 
capitaliza en 72.900 rs. ; no se presentó postor el diá 18 
de Junio de 1860, y se repitió subasta por la tasación á 
virtud de acuerdo de la Junta superior de Ventas de 29 
de Setiembre y  órden de la Dirección general de 5 de Oc
tubre de dicho año. Tampoco hubo licitador el 17 de 
Noviembre último, y  por acuerdo de la Junta supe
rior de 15 de Enero de este año se dispuso la retasa 
que han efectuado los peritos, expresando que contiene 
5.200 encinas, evaluándolas, inclusos los matones y dere
cho de apostar, en  36.000 rs. vn ., que es el presupuesto 
de esta subasta.

También tendrá efecto en Cáceres y Plasencia.
Cáceres 15 de Octubre de 1861 .=EL Comisionado, Luciano Mateos.

PROVINCIA DE CADIZ.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 , 1 1 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Noviembre de 4861, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de Madrid , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 700 del inventario.—Un monte llamado Sierra y 

Monas, término de Zahara, procedente del caudal de pro
pios de dicha villa, com puesta de 450 fanegas de tierra de 
monte bajo, equivalentes á 289 hectáreas, 780 áreas y 783 
centiareas, en las que se hallan enclavadas 5.990 enci
nas; declarado enajenable é indivisible sin  m enoscabo de 
su valor. Linda E. con varias suertes de particulares, O con jierras del Duque de Osuna, y  S. con el monte de las Breñas; sin cargas conocidas: tasado por los Deritos ©n 
428.20° r s . , y  capitalizado por la ren t^ d e 4 o K  que  le han dado los mismos en 91.350 r s ., que es el tino Dor que se saca á subasta. F v

Núm. 837 del inventario.—Arbolado del monte llama
do Coto, término de A lgodonales, procedente del caudal de propios de dicha v illa , compuesto de 200 alcornoques 
de primera clase, 1.100 id. de segunda , 508 id. de terce-  
Ta X  ®Rírte e ^os algunas encinas; declarado enajenable é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda E. con tier
ra de D. Basilio Peñalver , O. con arroyo de Panduro N 
con el mismo arroyo y S. con tierras de Juan Perez ’siii 
cargas conocidas: tasado por los peritos en 81.280 rs v  
capitalizado por la renta de 1.200 que le han dado" ¡os
subasta ^  27’000 rS‘ ’ qU8 CS 61 tip°  P° F que se saca á

Se procede á la enajenación de las dos precedentes fincas por no haber concurrido licitadores á la subasta 
celebrada en 31 de Mayo ú ltim o , y e n  cum plim iento de óroen de la Dirección general del ramo de 25 de Setiem bre próximo anterior.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re mates en la villa y corte de Madrid y villa de Olvera.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- yincia. y  en virtud de las leyes Ha h • a© M a y o  d© i 8í>6 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim iento, se sacan a publica subasta las fincas siguientes:
Remate para el dia 26 de Noviembre próxim o, ante e l br. Juez de primera instancia y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

mayor c u a n t ía .
Núm. 58 del inventario.— Una ca sa , calle del Teniente , num . 20 antiguo y 5 moderno, en esta ciudad p ro-  

cedente del caudal de Beneficencia de dicha ciudad * com 
puesta de dos cuerpos de altura, con 297 varas de 'terre
no, equivalentes á 207.524 m ilésim os, indivisible sin me
noscabo de su valor . Linda S. con casa núm. 4 9 de la 
misma calle y  O. con casa calle del O leo , núm . 21 , sin  
cargas conocidas: capitalizada por la renta de 2.800 rs. en 50.400 rs., y  tasada por los peritos en 1 1 4.643 rs aue  es el tipo por que se saca á subasta. ’

Notas. 4.* El inquilino de la parte baja es dueño del 
horno de la confitería y demás enseres de la misma, por lo cual no está incluido en el aprecio.

2 .a En esta finca se halla una ventana que dá luz á la 
casa núm. 2 1 , la cual debe cerrarse por el dueño de la 
citada casa núm 21 , siempre que no acredite tener escritora de propiedad.

Núm. 58 del inventario.—Una casa calle de la Encar
nación, num. 442 antiguo y 22 moderno, de dos cuer
pos de altura, en esta ciudad, procedente del caudal de 
Beneficencia de dicha ciudad, compuesta de 213 varas y  
media cuadradas de terreno, equivalentes ¿ 149 m etros 170 milésimos, indivisible sin menoscabo de sn valor Linda O. con solar núm. 412 de la calle de Consolación* 
E. con casa núm. 443 de la calle de la Encarnación, S. con 
casa calle de Consolación, núm. 441; sin cargas cono
cidas: capitalizada por la renta de 900 rs. en 16.200 rs. v 
tasada por los peritos en 48.602 rs., que es el tipo Dor que se saca á subasta.

Nota. La ante expresada finca no produce renta al
guna en la actualidad por efecto del abandono y mal estado en que se encuentra.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales r e mates en la villa y corte de Madrid.
ADVERTENCIAS.

4.* No se  admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán ai mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6/  de la ley de 1.* de Mayo de 4855, y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
t ic u ló lo  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo  mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará más ábono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere— cfios del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna ; pero si aparecieren 
posteriormente se indemnizará al comprador en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de cuenta del rematante.
6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro re

mate en el mismo dia y hora en los puntos que quedan 
designados.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

NOTAS.
Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
flemas bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

. Cádiz 16 de Octubre de 1861.=E1 Comisionado prin cipal , Francisco Cavero de Vaidés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida,  

uez de primera  instancia del distrito de Lavapies de  esta capi

tal, re frendada del Escribano D. José García Lastra, á vo
luntad de la Sra. Doña Mónica Alvaro, viuda del Sr. D. Francis
co Jové en concepto de tutora y  curadora dé la s  hijas de ambos 
Doña Petra  y  Doña Catalina, prévia autorización judicial al efec
to, se saca á pública subasta la hacienda titulada Fuente Redonda, 
sita en término jurisdiccional de la villa de Uclés, á distancia de 
un cuarto de legua d é la  población, cerrada con muros, verjas y 
portada compuesta de

Un pedazo de tierra labrantía de tres almudes.
Otro de dos fanegas y  m edia.
Otro de fanega y  media.
Otro de dos fanegas.
Otro de una fanega y  tres celemines.
Otro de cuatro fanegas y m ed ia .

^Otro de seis fanegas con plantío de árboles frutales.
Otro de tres fanegas y media.
Otro de  cinco fanegas.
Otro de nueve fanegas, que ocupa el monte de A lbarañay Ro

ña ero,
Otro que es de e ra  de  pan trillar.
Otro de dos fanegas.
Otro plantado de  viña.
En dicha heredad hay alamedas, encinas, robles, pinos y á r 

boles frutales, y  toda ella ha sido tasada y  adjudicada por mitad 
á ambos menores por la cantidad de 60.518 rs.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de la 
indicada hacienda acudan al Juzgado de S. S, por la Escribanía 
de D. José García Lastra, que la tiene en la calle Mayor, número 
114 triplicado, y se admitirán las posturas que se hicieren, siem
pre  qne cubran el precio de su tasación, y sea de cuenta y cargo 
del comprador los gastos del expediente, escritura y demás que 
ocurran; bien entendido que para el remate de la referida hacien 
da, se ha señalado el dia 3 de Diciembre, á las doce de la maña
na,en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 5 de Noviembre de 4851. José García Lastra.
7210—6

En virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Ju 
lián de Pando y López, Visitador eclesiástico de esta villa y  
corte ,  se cita, llama y emplaza por segunda vez á los parientes 
de D. José Gómez Marroquin y de su mujer Doña Jerónima P re 
ciado, naturales de la villa de Rioseco, Obispado de Palencia, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio,  se presenten en el Tribunal 
de Visita eclesiástica, sita en la calle de la Pasa,  núm. 3 , piso 
segundo, á fin de que puedan enterarse de un asunto que íes cor
responde.

Madrid 43 de Noviembre de 48 6 l .= E l  Notario mayor, Doc * 
tor Julián Alonso Ruiz. 7 2 0 6

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios do la Rada 
y  Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, y  
encargado del de primera instancia del mismo distrito, re fren
dada del Escribano D. Angel María H ernández , nombrado inte
rinamente para  ©1 despacho de la Escribanía de número de Don 
Felipe José de Ibabe durante  la enfermedad de este, se «ita , lla
ma y  emplaza por medio del presente y  término de 30 dias á 
D. Luis Mayo de la Fuente,  á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada al 
efecto para hacerle saber una providencia,  por la cual, á instan
cia de D. Juan de Miguel Peñaranda, han sido declarados en 
concurso necesario los bienes del D. Luis Mayo de la Fuente; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.=Angel María Hernández.
- 7207

D. Andrés León Mart in,  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Hago saber que en la junta general de acreedores de los bie
nes de D. Pedro Miguel , vecino de esta c iud ad , celebrada el dia 
7 del actual, han sido nombrados síndicos del mismo los P ro cu 
radores de este Juzgado D. Guillermo Astudiilo y Casado y D. To
más Melgar Parez, á quienes he puesto en posesión de dicho cargo. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento c ivil , se publica el citado nombramiento por me
dio del presente, previniendo se haga entrega á los indicados 
síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Palencia á 11 de Noviembre de 1861.—Andrés León 
Martin.—Por su m an d ad o , Luciano de la Parra  Contreras.

7208

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
©sta ciudad, en providencia dictada ante mí en el dia de ayer en 
laseguuda pieza de los autos concurso necesario de D. Juan Ne- 
pomuceoo Crespo, ha fijado para celebración de la junta de g ra 
duación el dia 29 del corriente mes y hora de las once de su ma
ñana en la sala de audiencia de su Juzgado situado en la plaza 
de Escribanos, y mandado convocar al efecto á los acreedores, 
cuyos créditos han sido reconocidos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se pu 
blica por medio del presente edicto.

Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de 1861. =  José María 
Salazar 7209

D. Joaquín Pedro  de Oleína, Ju ez  de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la Escri
banía del que autoriza se siguen autos de apremio á instancia 
de D. Manuel de Diego, Procurador de los Tribunales de Madrid, 
contra D. Máximo Lozano, ausente en punto ignorado, sobre pa
go de costas y  gastos de defensa, procedentes de los autos que 
Lozano siguió con Doña Teresa Martin,  sobre propiedad de unas 
t ierras. En dicho expediente ha presentado un escrito el D. Ma
nuel de Diego pidiendo que se apruebe la regulación de costas 
practicada; que se le entregue la cantidad de 4.159 rs. , precio 
de unos olivares vendidos á Lozano; que se le otorgue escritura 
de trasmisión de dominio de tres t ierras  de dicho Lozano, que 
le están adjudicadas y de otras cuatro que no se ha conseguido 
su venta por falta de  p o s to r ; y  finalmente , que para  completar 
el pago de las costas se proceda á la enajenación de un huerto 
del deudor situado en Ciempozuelos.

En su virtud y  por auto de 8 del corriente, he conferido tras
lado de la referida  solicitud al D. Máximo Lozano por término 
de nueve dias, y he acordado que se le cite por medio de edicto 
que se publique en la Gaceta de M adrid ,  apercibiéndose al Lo
zano que trascurrido el término concedido sin haber evacuado 
el t ras lado , se acordará  la providencia que corresponda , y le 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar;  al efecto se expide el* p re 
sente.

Dado en Getafe á 42 de Noviembre de 4861.=Joaquin  Pedro 
de 01cina.=Por mandado deS .  S., Juan González Cazorla.
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En virtud de providencia del Sr.  Juez de primera  instancia 
especial de Hacienda de esta p rov incia , se c i ta , llama y  emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder  exista ó ten
ga noticia del paradero de un documento de Deuda corriente al 
5 por 400 no negociable, núm. 35.827, de rs. vn. 69.932'y 13 ma
ravedís de capital y una certificación de liquidación Deuda sin 
interés, núm. 4 60.672, de 101.644 rs. per los intereses quebabia 
devengado el capital de 4 16.554 rs. que representaba el insinua
do antiguo crédito contra el Estado, para  que en el término de 
30 dias comparezca en este J u z g a d o , plaza Mayor, núm. 7, piso 
tercero, á usar de su derecho en el expediente que se instruye á 
nombre de la hermandad de Jesús de Nazareno y Nuestra Se
ñora de la Soledad, establecida en la iglesia parroquial de San 
Juan Bautista de esta ciudad de Velez-Málaga, para  justificar el 
extravío de dichos créditos y su expedición por du p licado ; bajo 
apercibimiento.

Madrid 4 4 de Noviembre de 1861 .=Por  mandado d e  S. S., 
José Sánchez de Neira. 7 3 ,j 3

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del P rado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta un terreno ó solar en el cuartel de N. O. de 
esta corte, en el barrio de C ham berí , con fachada á las calles de 
Tolosa, las Navas y la de San Rafaél, comprendido en el ensanche 
de  Madrid, que se halla tasado en 381.819 rs. v n . , y  comprende 
427.273 piés cuadrados; y  para  su remate está señalado el dia 
27 de los corrientes á las once de su mañana en dicho Juzgado dei 
Prado.

Las personas que deseen saber más pormenores , podrán  ad
quirirlos en la Escribanía de dicho Juzgado, calle del Luzon, n ú 
mero 5 ,  cuarto principal. 721 4

D. Justo Ablanedo, Auditor de Guerra interino de esta Capi
tanía general.

Tor e 1 presente hago saber que en los autos de abintestato por 
fallecimiento de Manuel Martínez y su mujer Rita Mart ínez, con- 
serges q u t  fueron de la casa-palacio de esta Capitanía general,

naturales el primero de Bujalance y la segunda de Villoslada de 
Cameros, á virtud de mi edicto de 4.° de Setiembre último ha 
comparecido María Josefa Antero Santiago, hermana del Manuel 
Martínez, solicitando se le declare heredera abintestato de este y 
que se le entreguen los bienes que al mismo pertenecen. Y en su 
virtud libro este segundo edic to, por el cual cito y emplazo á 
los demás herederos de los mismos causantes para que dentro  de 
20 dias comparezcan ante este Juzgado á deducir sus acciones, 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 13 de Noviembre de 4 861 .=  
Justo Ablanedo.—P o r  mandado de S. S., Domingo Benitez Fatí.
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En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas, se c i t a , llama y 
emplaza por segundo edicto y  p re g ó n , con término de nueve 
d ia s , contados desde el de hoy, á Doña Presentación Navarro de 
Blanco1 y á D. José Blanco Navarro,  para que dentro de dicho 
término se presenten en las respectivas cárceles de esta corte á 
dar sus descargos en la causa que se Ies sigue por falsedad y 
estafa.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capita l , refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y  última vez y  término de nueve dias á D. José Parra,  
para  que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el
piso bajo de la T err i to r ia l , á dar  sus descargos en la causa c r i 
minal que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y  rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de  Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta cap i ta l , refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Juana Alcolea 
para  que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el
piso bajo de la Terr itorial, á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra la misma se instruye por hallazgo en su poder 
de llaves ganzúas; apercibida que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y  rebeldía , y  la parará  el per
juicio que haya lugar.

D O C U M E N T O  P A R L A M E R T A R I O .

SENADO.
Dictamen de la comisión sobre contestación al discurso 

de la Corona.
S e ñ o ra  : Si las  p a la b r a s  p r o n u n c i a d a s  p o r  los a u g u s 

tos  lab ios  de  V. M. al  i n a u g u r a r  de  n u e v o  las t a re as  l e 
g i s la t iv a s ,  n o  h u b ie s e n  dejado t r a s p i r a r  el p u n z a n t e  d o 
lo r  de  u n a  m a d r e  p o r  la re c ie n te  p é rd id a  de  u n a  p r e n d a  
q u e r id a  y m a lo g r a d a  , n u e s t ro s  c o ra zo n es  , q u e  s e n t í a n  
t a m b i é n  y se  m e z c la b a n  e n  el c o m ú n  q u e b r a n t o ,  no  h a 
b r í a n  p o d id o  e x p r e s a r  todo lo q u e  a g ra d e c e n  la ocas ión  
de tan  n a t u r a l  d e sah o g o  de a m a r g u r a s ,  q u e  q u is i é r a m o s  
h a c e r  m á s  l le v a d e ra s  p o r  lo m u c h o  q u e  son c o m p a r t id a s .  
N o es solo el S e n a d o  , s ino  el p u e b lo  e sp añ o l  e n t e r o ,  el 
q u e ,  f lu c tu a n d o  e n t r e  el tem o r  y la e sp e ra n z a  , ha  s e g u i 
do c o n  el m á s  v iv o  i n t e r é s  las  a za ro sas  a l t e r n a t iv a s  del 
p e r ío d o  q u e  a r r e b a t ó  el t ie rn o  vás tago  de  la e x t i rp e  de  
su s  R e y e s ,  y el q u e  h a  b u sc a d o  l a " r e s i g n a c i ó n  en  los 
i n e x c rú ta b le s  design ios  de la d iv in a  P ro v id en c ia .

El S e n a d o ,  S e ñ o r a ,  l lenan do  o t ro s  d e b e r e s ,  v u e lv e  
la v is ta  h á c ia  el e s tad o  en  que  se e n c u e n t r a n  las r e la c io 
ne s  d ip lo m á t ic a s  de E sp añ a  c o n  las d e m á s  P o t e n c i a s ,  y 
c o n s id e r a  c om o u n  b i e n  el q u e  no h a y a  o c u r r id o  a l t e r a 
c ión e n  s u - c a r á c t e r  am is toso .

M énos  t r a n q u i l i z a d o r a  se p r e s e n ta  la s i t u a c ió n  de  la 
Silla A postól ica  e n  m ed io  de  los cam bios  po lí t icos  s o b r e 
v e n id o s  e n  la P e n ín s u l a  i ta l iana .  Los e sp a ñ o le s ,  q u e  h a n  
h e re d a d o  la fe católica  c $m o v ínc u lo  de n a c io n a l id a d  y 
s ím b o lo  de  sus  t r iu n f o s  c iv i l i z a d o re s ,  a p o y a r á n  c o n s 
t a n te m e n te  á Y. M. en  s u s  p i a l  osos e s fuerzos  po r  a s e g u 
r a r  al  S u m o  Pon tíf ice  la in d e p e n d e n c ia  t e m p o r a l  n e c e 
sa r ia  p a ra  el l ib re  e je rc ic io  de s u s  s ag rad as  fu n c io n e s ,  
q u e  e s l a b o n a n  á la t ie r ra  co n  el C<elo.

S a t is fac to r io  es el q u e  las  d i fe r e n c ia s  su sc i ta d a s  e n  
la R e p ú b l i c a  de  Venezuela  se  h a y a n  t e r m in a d o  p o r  u n  
a r r e g lo ,  e n  q u e  los e sp a ñ o le s  o fend ido s  o b t ie n e n  las 
d e b id as  r e p a ra c io n e s  , y so e s tab le ce n  g a r a n t í a s  p a ra  evi- 1 
t a r  la re p e t ic ió n  de  los a g ra v io s .  El Seriado se c o n g r a tu la  
de v e r  s u s t e n ta d o s  y  g e n e ra l iz a d o s  los g ra n d e s  p r i n c i 
pios e n  q u e  d e s c a n s a , p a ra  la f r a te rn id a d  de  los p u eb los ,  
el d e re c h o  d e  gen tes .

D is t in ta s  p ro p o rc io n e s  h a n  to m ad o  y m a y o r  a c r i tu d  
a d q u i r id o  las c u e s t io n e s  con Méjico. P ú b lico s  so n  los i n 
sul tos ,  l a s  v e ja c io n e s  y los u l t r a je s  in fe r ido s  á s ú b d i t o s  
e sp añ o les  p o r  b a n d a s  q u e  in fes tan  y  á veces  se e n s e ñ o 
r e a n  d e  a que l  de sg ra c iad o  país  , s in  qu e  su  G o b ie rn o  t e n 
ga la fuerza  ó la v o lu n ta d  de  la r e p r e s ió n  y  el castigo . 
E s p a ñ a  d e b ia  e x te n d e r  la  s o m b r a  de  s u  p a b e l ló n  com o 
sa lv a g u a rd ia  de  i n m u n i d a d e s  a c a ta d a s  p o r  todos los p u e 
blos c iv i l izados , s in  o t ro  m óv i l  q u e  el de la h o n ra  , n i  
a tra  m i r a  q u e  el  c u m p l i m ie n t o  d e  u n  deber .

El S e n ad o  ha  oído con  c o m p la c e n c ia  q u e  Y. M. tenia  
J isp u e s to  d a r  u n  e je m p lo  de  s a lu d a b le  e n e r g ía  y u n  t e s 
t im on io  d e  e levad a  g e n e ro s id ad  , así com o se h a 'e n te n a d o  
Je q u e  F r a n c ia  é I n g l a t e r r a ,  q u e jo sas  t a m b ié n  de d e s 
m an es  m e j i c a n o s ,  i m i t a n  n u e s t r o  e je m p lo  y se  a so c ian  
á n o s o t r o s  p a ra  e x ig i r  y  a lc a n z a r  las c o r r e s p o n d ie n t e s  
sa t i s f a c c io n e s ,  toda  vez  q u e  la p re s ió n  de  las a r m a s  d e b e  
im p o n e r  la r a z ó n , y  acaso  h a c e r  s e n t i r  la n e c e s id a d  de  
un  v e r d a d e r o  G o b ie rn o  al f re n te  de  t a n  íe raz  t e r r i to r io  
y de p o b la c io n e s  t a n  d ig n a s  de  m e jo r  s u e r te .  C u a l q u i e 
ra q u e  sea el é x i to  r e sp e c to  al ré g im e n  i n t e r i o r  de  a q u e 
lla R e p ú b l ic a  , n u e s t r o s  c o m p a t r io ta s  v e r á n  q u e  e n  t o 
j a s  p a r te s  p u e d e n  c o n t a r  con  u n a  eficaz p ro tecc ión ,  t a n 
to m á s  poderosa ,  c u a n t o  s e r á  m á s  c i r c u n s p e c ta  y d e s i n 
te re sada .  E s p a ñ a  a p e te c e  p a r a  las  re g io ne s  h i s p a n o - a m e -  
r icanas  n a c io n a l id a d e s  in d e p e n d i e n t e s ,  i lu s t r a d a s  y  ro  
b u s ta s ,  q u e  re s p e te n  á las  d e m á s  p a ra  h a c e r s e  á  s u  vez 
re sp e tab le s .

P á g in a  g lo r io sa  del re in a d o  de  V. M. h a  d e  s e r , e n t r e  
o t ras  m u c h a s , la r e in c o r p o r a c i ó n  á E sp añ a  d e  la p a r t e  
p r i n c ip a l  de  la isla d e  S a n to  D om ingo .  D e s m e m b ra c ió n  
de la C o ro n a  d e  d o s  m u n d o s  c u a n d o  las  fu e rz a s  d e  la 
M onarqu ía  v e n í a n  á m é n o s , v u e lv e ,  d e sp u é s  d e  la rgo s  y 
estér i les  e s fu e rz o s  p a r a  c o n s t i t u i r  u n  Estado, á c o lo c a r 
se e n  su s i tu a c ió n  a n t i g u a  c u a n d o ,  c a m b ia d o s  los t ie m 
pos t iene  á b l a s ó n  y g ra n d e z a  el f ig u ra r  e n t r e  las p r o 
v inc ias  e sp añ o las .  Y. M. h a  o b ra d o  e n  n u e s t r o  c o n c ep to ,  
con ta n ta  p ru d e n c i a  com o d ig n id a d  al  n o  deso í r  los es
p o n tá n e o s  y  re pe t idos  vo tos  de  los d o m in ic a n o s  q u e  b u s 
c ab a n  u n  re fu g io ,  y al r e c o g e r  los ex ce p c io n a les  é h i s t ó 
ricos p a ra je s  del p r i m e r  e s t a b le c im ie n to  e u r o p e o  , m o s -  
t r ád o se  q u e  h ú b o l a  A m é r ic a  á las m i r a d a s  de  s u  i n m o r 
tal d e s c u b r id o r .

El S enado  e x a m i n a r á  el  c o n v e n io  q u e  Y. M. se  d i g 
na a n u n c i a r  le s e r á  r e m i t id o  s o b re  la fo rm a  de  pago de  
la i n d e m n iz a c ió n  d e  g u e r r a  e s t ip u la d a  e n  el t r a t a d o  de  
Yad-Ras c o n  el im p er io  m a r r o q u í .  B a s ta n te m e n te  se c o m 
p re n d e n  las  d i f ic u l ta d e s  q u e  h a b r á  o f rec ido  la inm ed ia ta  
rea l izac ión de  u n a  c rec id a  s u m a  e n  país  t a n  escaso  d e  r e 
c u rsos  ; y así  es  q u e  , lo g ra d o  el ob je to  q u e  l levó  al  A fr i 
ca las a r m a s  e sp añ o la s  e n  a c r e c e n t a m ie n t o  de  g lo r ia  é 
im p o r t a n c ia  , y  c o n s e r v a d a s  q u e  se a n  las v e n t a j a s  c o n 
seg u idas  p o r  la v i c t o r i a ,  equ i ta t iv a  p a re c e r á  toda c ons i -  
Jerac ion  r a z o n a b le ,  ped ida  p o r  el  i n te rm e d io  d e  u n  P r í n 
cipe e s fo rz a d o ,  y  d i s p e n s a d a  á p u e b lo s  q u e  m o s t r a r o n  
tan  i n t r é p i d o  v a lo r  e n  la g u e r r a  , c o m o  b u e n a  fe y  leal  
c o rre sp o n d e n c ia  o b s e rv a n  e n  la paz.  N u e s t r a  p a t r i a  n u n 
ca se  ha  p re c ia d o  de  o p r im i r  , s in o  q u e  s i e m p r e  ha  p r e 
tend ido  a t r a e r  y  c iv i l iza r .

P re sag io  fé liz,  y el S e n a d o  lo acep ta  p o r  c o m p le to ,  es  
511 bo ca  d e  Y. M. la e sp e ra n z a  de  n u ev o s  l a u re l e s  si o t ra  
vez se  p r e s e n ta  o c as ión  de c o r r e r  á los com ba te s :  la m u e s 
tra  q u e  de sí h a n  d a d o  el e jé rc i to  y  la e sc u a d r a ,  n o  p e r 
mite  p o n e r  e n  d u d a  lo qu e  en e l l o s o b r a rá  c o n s t a n t e m e n 
te la c onc ienc ia  del d e b e r ,  e x c i ta d a  p o r  el s e n t im ie n to  del 
honor .  Modelo es, s in  excepc ión ,  toda la fue rza  a r m a d a  d e  
fidel idad y  d i s c i p l in a ;  y  si el G ob ie rno  d e  V. M. perfec
ciona su o r g a n iz a c ió n  y a  tan  a d e l a n ta d a ,  a l l e g á n d o l o s  
e lem entos  m a te r ia le s  q u e  p r o p o r c io n a  el p ro g r e s o  d e  las 
c iencias,  p r o n t o  a c a b a r á  de  e le v a r se  á la a l t u r a  d e  i n s t i t u 
ción t u t e l a r  y  fe c u n d a ,  s i r v ie n d o  de  b a lu a r t e  á la i n d e 
pen d e n c ia  n a c i o n a l ,  a t r a y e n d o  el m i ra m ie n to  d e  las P o 
tenc ias ,  y  c o n s e r v a n d o  e n  e jecuc ión de  las l e y e s ,  e l  ó r 
den p ú b lico  y  el l ib re  e jercicio  d e  los d e r e c h o s  socia les.

El d e sa r r o l lo  de  la m a r i n a  d e  g u e r r a ,  a p o y o  y e s t í 
mulo de  la m e r c a n te ,  es u n  h e c h o  vis ib le ,  S e ñ o r a , y  r e 
cibe de  V. M. u n  i m p u ls o  poco c o m ú n  e n  a n te r i o r e s  t i e m 
pos, p o r  c u a n to  e n  la a c tu a l id a d  se p r o c e d e  con  t in o  y s o 
lidez, u t i l i z a n d o  la e x p e r ie n c ia  a c o p i a d a , y  a te n d ie n d o  
a c o m p a s a d a m e n te  á todas  las ne ce s id ad e s  de l m a te r ia l  y 
personal .  S in  p rec ip i tac ion es  q u e  c o m p ro m e te n ,  com o  s in  
exag e ra c io n es  q u e  d e s l u m b r a n ,  y  s in  d e s ig u a ld a d e s  q u e
c o n f u n d e n  y  d e sa l ie n tan ,  la m a r i n a  t iene  t raz ad o  s u  c u r 
so d e  r e g u la r id a d  y  p e r s e v e r a n c i a ,  q u e  al c a b o  de po cos  
años  y  e n  p ro p o r c ió n  á los r e c u r s o s  d i s p o n ib l e s ,  la c o lo 
q u e  e n  e l  r a n g o  q u e  le c o r r e s p o n d e ,  s e g ú n  el po d e r ío  de 
la n a c ió n  y los v a r ia d o s  s e rv ic io s  q u e  d e b e  d e s e m p e ñ a r  
en  todos  los m a re s .

De sen s ib le  re c u e rd o  so n  las  re c ie n te s  o c u r r e n c ia s  q u e  
p r o d u j e r o n  m o m e n tá n e a  t u r b a c ió n  de  los á n im o s  e n  a l 
g u n o s  p u e b l o s  de  A n d a lu c ía .  A u n a  o b ce ca c ió n  las t im osa ,  
si  n o  á u n a  d e s m o ra l i z a c ió n  d e p l o r a b le ,  p u e d e n  ú n i c a 
m e n te  a t r i b u i r s e  t e n ta t iv a s  de  t r a s t o r n o  q u e  e m p ie z a n  
v io land o  la p ro p ied a d ,  r e p r e s e n ta c ió n  del  t ra b a jo  y  c i 
m ie n to  de  la soc iedad  civil,  p a r a  d a r  p r e c ip i t a d a m e n t e  e n  
u n a  in fa l ib le  y  e sp a n to s a  b a r b á r i e .  Así e s  q u e  la soc iedad  
e n  m a s a  las  h a  m i ra d o  c o n  s o rp re s a  y  h o r r o r , co m o  s í n 
tom a de  u n  e s p í r i tu  d e  p e r v e r s i ó n ,  q u e  el i n s t i n t o  d e  la 
c o n s e rv a c ió n  g e n e r a l  aconseja  e s c a r m e n t a r  c o n  m a n o  f u e r 
te. El S e n a d o  re c o n o c e  y  e n t i e n d e  q u e  el G o b ie rn o  de  
V. M. h a  p ro ce d id o  cual  c o r r e s p o n d ía  y  q u e  a l  a b s t e n e r s e  
de  a p e l a r  á m e d id a s  e x t r a o r d in a r i a s ,  h a  e c o n o m iz a d o  a l a r 
m a s  é  in s p i r a d o  s e g u r id a d ,  c o n s id e r a n d o  su f i c i e n te s  los 
m edios  de  a cc ió n  se ñ a la d o s  p o r  las  leyes  p a r a  c aso s  m é 
n o s  g r a v e s  q u e  el  a m p a r o  d e  los in te re se s  c o m u n e s  y de  
la e x is te n c ia  socia l.

V. M. se  s i r v e  in d ic a r  la u r g e n c i a  del  e x á m e n  de  los 
p ro y e c to s  de  ley  p r e s e n ta d o s  e n  la a n t e r i o r  leg is la tu ra .  
P ro n to s  e s t á n  los S e n a d o re s  á d e d ic a rse  á e sa s  ta r e a s  a r 
m o n iz a n d o ,  e n  el r é g i m e n  de. las  p ro v in c ia s  y  de  los p u e 
b lo s  la á m p l ia  i n t e r v e n c ió n  en  s u s  p ro p io s  n e g o c i o s , co n  
la a l ta  ge s t ió n  y v ig i lanc ia  de l  s u p r e m o  G o b ie rn o  r e s p o n 
sable ,  y  p r o c u r a n d o  e n  todas  o c as io n e s  y  c i r c u n s t a n c i a s  
p r o m o v e r  lo ú t i l  y  d i s c e rn i r  lo j u s to .  Y n o  m é n o s  celosos  
y eficaces e x a m i n a r á n  y  d i s c u t i r á n  los n u e v o s  p ro y e c to s  
a n u n c ia d o s  y  c u a n to s  o t ro s  les  s ig u ie r e n  , c o n  ta n ta  c o n 
ciencia  de  s u  re c ta  i n t e n c i ó n , c o m o  a r d ie n t e  deseo  d e l  
ac ie r to .

E n  lo re la t iv o  al  e je rc ic io  d e  la i m p r e n t a  l ib re ,  el S e 
n a d o  se p r o p o n e ,  co m o  el G o b ie rn o  d e  V. M., d e j a r  a n c h o  
c a m p o  á la e m i s ió n  de l p e n s a m ie n to ,  y r e p r i m i r  á la  vez  
los excesos de  las pas iones ,  de l  m ism o  m o d o  q u e  e n  la 
r e fo rm a  e lec to ra l  d e  D ip u ta d o s  á C o r tes  p r o p e n d e r á  á q u e  
la e x te n s ió n  de l  vo to  a c t iv o  confiera  r e p re s e n t a c ió n  á m a 
y o r  n ú m e r o  de  i n te re se s  l e g í t im o s ,  al paso  q u e  se  a le 

j e n  el  a r t i f ic io  y  la  c oacc ión  e n  el u so  de l  m á s  e levado  de  
los d e r e c h o s  po l í t icos  de  los c iu d a d a n o s .  Y re sp e c to  de  
la i n s t r u c c ió n  pú b l ica  , a te n d e r á  co n  el  m ás  d e c id ido  
e m p e ñ o  á la p o s ib le  p e rfe cc ió n  d e  la e n s e ñ a n z a ,  e n c a r g a 
d a  de  f o r m a r  el c o ra zó n ,  i m b u i r  el s e n t i m ie n to  re l ig io so  
é i l u m i n a r  el  e n te n d i m ie n t o  de  las su c e s iv a s  g e n e r a c io 
nes ,  y d e s t in a d a  p o r  lo t a n to  á  i n f lu i r  e s e n c ia lm e n t e  e n  
la s u e r t e  f u t u r a  d e  la p a t r i a .

Los i n t e r e s e s  m a te r ia le s  r e c l a m a n  p ro te c c ió n  y  a u 
xilio  e n  las  e m p r e s a s  s u p e r i o r e s  á las fu e rz a s  d e  los p a r 
t i c u la re s ,  i g u a lm e n te  q u e  fac i l idades  y  s e g u r id a d  e n  el 
e je rc ic io  de  las facu ltades  y  d e r e c h o s  c o m u n e s  y a 1 a 'c a n -  
ce de  todos. El p ro y e c to  ya p re s e n ta d o  s o b r e  Bolsas de  
c o m e rc io  o c u p a r á  i n m e d i a t a m e n t e  al  S e n a d o  con no  
m e n o r  ded icac ión  q u e  los a n u n c ia d o s  po r  Y. M., r e la t iv a 
m e n te  á cana le s  d e  riego, uso  y a p r o v e c h a m i e n to  d e  aguas ,  
c r é d i t o  t e r r i to r ia l ,  o rg a n iz a c ió n  d e  T r i b u n a l e s  de  c o m e r  
ció y re fo rm a  de  las  c o m p a ñ ía s  m e r c a n t i l e s  po r  a cc ion es .  
El fo m e n to  d e  la r iq u e za  p ú b l i c a  es  e s t ím u lo  y  p r e m io  
al t r ab a jo ,  v ida  de  la soc ie da d  , e le m e n to  m o r a l i z a d o r  de 
los p u eb lo s ,  c a m in o  á la g r a n d e z a  de  las  na c ione s .

O t ro  a su n t o  im p o r t a n t e  ha  s ido se ñ a la d o  p o r  Y. M. á 
las d e l ib e ra c io n e s  de l  S e nad o ;  la m od if ica c ión  d e  la r e 
fo rm a  c o n s t i t u c io n a l  de l  a ñ o  1857. Este  C u erp o  C o leg is la 
d o r  m e d i t a r á  s o b r e  el p r o y e c t o  á la luz  de  los b u e n o s  
p r in c ip io s ,  s a n o  e n  s u  c r i t e r i o , im p ar  cial e n  su  ju ic io ,  
l e a l  e n  s u  d e te rm in a c ió n .

F i n a l m e n te ,  los p r e s u p u e s to s  g e n e r a l e s  p a r a  el añ o  
p ró x i m o  s e r á n  e s tu d ia d o s  y a n a l iz a d o s  co n  la a s id u id a d  
de  c o s tu m b re .  Ellos  o f r e c e n  á u n a  o jeada  el b a la n c e  de  
las a te n c io n es  p ú b l i c a s  c o n  los m ed ios  de sa t i s f a c e r la s  y 
m o d o  de  su  d i s t r i b u c ió n ,  y son p o r  lo m is m o  á p ro p io s  y 
e x t r a ñ o s  ¡a m e d id a  de  las  f u e rz a s  v ivas  q u e  a p ro v e c h a  el 
pa ís  y  ei b a r ó m e t r o  del c r é d i to  del E s tado .  Desde  lueg o  
p ro d u c e  el m e jo r  efec to  la p e rspec t iv a  de  q u e  las r e n ta s  é 
im p ues tos  c u b r i r á n  los gas to s  o rd in a r io s  , y  de q u e ,  c o n 
t a n d o  los e x t r a o r d in a r i o s  d e  o b ra s  p ú b lica s ,  m a r i n a  y  m a 
te r ia l  d e  g u e r r a ,  con  los r e c u r s o s  vo tados  a n te r i o r m e n te ,  
no  s e r á  ne ce sa r io  e x ig i r  n u e v o s  sacrif ic ios á los p u e b lo s .  
E s ta  r e g u la r id a d  y  es te  d e sah ogo  h a n  s ido  p o r  la rg o s  a n o s  
n u e s t r a s  p a t r ió t i c a s  a sp ira c io n e s .

M ereced oras  s o n  las  p r o v in c ia s  u l t r a m a r i n a s  de  la 
m a t e r n a l  so l ic i tud  con  q u e  Y. M. las d i s t in g u e .  La p r o 
gresiva! m ejo ra  de  s u  o rg a n iz a c ió n  a d m in i s t r a t iv a  seg ú n  
las ne ce s id ade s  r e co n o c id a s  de  u n a  población  q u e  c rec e  y 
de u n a  r iq u e za  q u e  se d i fu n d e  , y  la a p l ica c ió n  de a k ;u -  
g u n a s  i n s t i t u c i o n e s  a c re d i ta d a s  e n  la P e n ín su la  , he ch a  
con o p o r t u n i d a d  y  tac to  á u n a  soc iedad  de c o n d ic io n e s  
e sp ec ia le s ,  a f i r m a r á n  los va  e s t re c h o s  lazos e n t r e  un os  y 
o t ros  p a í s e s ,  f o r m a n d o  u n a  ma>a de  i n te re se s  y  u n  c o n 
j u n t o  de  v o l u n ta d e s ,  de  c o n v e p rm o ia  re c íp ro c a  y de  n a 
tu ra l e z a  ind iso lub le .  De de sea r  y de e s p e r a r  es q u e  la 
p e r tu r b a c i ó n  o c as io n a d a  en el c o m e rc io  ge n e ra l  por  u n a  
g u e r r a  civil  en t i e r r a  e x t r a ñ a  no  afecte  m ás  q u e  p a sa je 
r a m e n t e  al g ra d u a l  y c o n s ta n te  d e sarro l lo  de los g r a n d e s  
e le m e n tos  de  p ro d u c c ió n  de  n u e s t r o s  h e r m a n o s  do a l l e n 
de  los m ares .

S e ñ o ra  , el a sp ec to  de  los negoc ios  p ú b l ic o s  nos  paro-  
ce g e n e ra lm e n te  s a t i s f ac to r io  : las v ías  de  rá p id a  cornil ni* 
cac ion a d e l a n ta n ;  la p ro p ie d a d  s u b e  de v. lor y se m o v i l i 
z a ;  la a g r ic u l tu ra  se i lu s t ra  ; la i n d u s t r i a  se e x t i e n d e ;  el 
e s p í r i t u  p ú b lico  se a n i m a ;  el ó r d e n  se a f ia n z a ,  v  el país 
p ró sp e ra .  El S e n a d o  está  c o n f o r m e  c o n  la po lí t ica  c o n c i 
l i a t o r i a , q u e , b a sad a  e n  p r in c ip io s  y  so s ten id a  p o r  c o n 
v i c c i o n e s , h a ce  de  la C o ns t i tuc ión  del E s ta d o  u n a  p r á c 
tica , g o b i e r n a  s in  v io lenc ia  y  a d m in i s t r a  s in  des ig ua ldad .  
La e x p e r ie n c ia  com o la ra z ó n  re le g a n  las  ideas  e x t r e m a s  
á d o m in a c io n e s  e f ím e ras  y  de c i r c u n s t a n c i a s ,  m i é n t r a s  
q u e  la u n ió n  de la for ta leza  c o n  la  t e m p la n z a  d e n t r o  de l  
c í r c u lo  de  la l eg a l id a d ,  es la q u e  goza del p r iv i le g io  de l 
c o n c u r s o  y a p o y o  de l  m a y o r  n ú m e r o ,  y  la  q u e  c o n s t i t u 
ye el  c a r á c t e r  n o r m a l  de  los G o b i e r n o s 'd u r a d e r o s .

Si Dios T o d o p o d ero so  c o n t in ú a  d i s p e n s a n d o  s u  v is ib le  
p ro te c c ió n  á E s p a ñ a ,  co m o  fe r v i e n t e m e n t e  se lo rog am os ,  
el re in a d o  d e  Y. M. o c u p a r á  u n  lu g a r  e m i n e n t e  e n  j a  h is -  
t o r i a ,  y  p a s a rá  á las  e d ad es  a so c iad o  á la c o n so l id ac ió n  
del  r é g i m e n  r e p r e s e n t a t i v o ,  á c u y a  fe liz c o m b in a c ió n  d e 
b e m o s  ya e n  el i n t e r io r  h á b i to s  de  l i b e r t a d ,  to le ra n c ia  y  
l ab o r io s id a d  , y  e n  el e x te r io r  la c o n s id e r a c ió n  de  los G o 
b ie r n o s  y  el a p re c io  d e  las  na c ione s .

Pa lac io  del  S e n a d o  á 14 de  N o v ie m b re  de  1861.<=Cláu- 
d io  A n tó n  de L u z u r i a g a ,  P r e s i d c n t e . = F a c u n d o  I n f a n l e . =  
M a rq u é s  de  la H a b a n a . = A n t o n i o  G o n z a le z . = F l o r e n c io  R o
d r íg u e z  Y a a m o n d e  =  M a rq u és  de  G u a d -e l - J e l ú .> =  A le ja n 
d r o  O l iv á n ,  S e c re ta r io .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

El periódico oficial del Gobierno portugués p u 
blica el acta del Consejo de Estado por la que asu
me el Rey D. Fernando la Regencia del reino hasta 
la llegada de su hijo D. Luis á Lisboa , y la proclama 
del Regente dirigida á los portugueses, anunciándo
les su en trada en el ejercicio de la Regencia.

El primero de estos documentos dice a s í :
«A los once dias del mes de Noviembre del año 

del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de 4 861, 
el Consejo de E stad o , reunido en el Palacio de las 
Necesidades, siéndole comunicada ía infausta y sen
tidísim a noticia del fallecimiento del Rey el S r. Don 
Pedro Y, fue admitido á la Real Cámara y besó la 
augusta mano de S. M. el Rey difunto.

((El Consejo, atendiendo á que , en la crisis en 
que se halla el pais por tan fatal acontecimiento, 
era de absoluta necesidad y conveniencia pública el 
providenciar de una m anera que no sufriera in te r
rupción la acción gubernativa , y no habiendo ex
presa disposición en la Carta constitucional relativa
mente al infausto caso que se presenta, todas las ra
zones de estado aconsejaban que fuese invitado el 
Rey Sr. D. Fernando para asumir la  ̂Regencia 
del reino hasta la próxim a llegada de S. M. el Se
ñor Rey D. Luis I : el Consejo elevó lo expuesto á 
presencia de aquel augusto señor, y S. M, declaró 
que pasaba á ejercer la Regencia del reino, visto 
que así lo reclamaba la causa pública, prestando el 
competente juram ento por su proclama de hoy.

Además declaró S. M. el Rey que tenia á bien 
confirmar el Ministerio que está en ejercicio y que 
fué nombrado por el Rey, su augusto hijo, de glorio
sa memoria. Y besando los Consejeros de Estado la 
mano de S. M. el Rey R egente , se dieron todos es
tos solemnes actos por concluidos á las once de la 
noche del mismo dia 44; de lo que se levantó esta 
acta , que ha sido firmada por S. M. el Rey Regente 
y por todos los Consejeros de Estado p resen tes .= E l 
Rey Regente.— José Bernardo da Silva C a b ra l.= A n - 
tonio José d ’A vila.—Vizconde deC astro.=V izconde de 
A lgés.= Juan  de Sousa Perito de M agalháes.=Vizcon

de de C abreira.^M arqués de L o u l é .— Joaquín Anto
nio de Aguiar.=Vizconde de Sá da Bandeira.»

La proclama está concebida en estos térm inos:
« ¡ Portugueses! Dios se ha servido llam ar á  su 

santa gloria hoy á las siete y cuarto de la noche al 
Sr. Rey D. Pedro V , mi muy amado y querido hijo. 
El dolor que oprime mi corazón de padre es sin d ü -  
da comprendido por el pueblo, que ha perdido con 
el R e y , á quien am aba ta n to , el modelo de todas las 
virtudes.

»En atención á la urgencia de las circunstancias, 
y  conforme al voto del Consejo de E stad o , entro en 
el ejercicio de la Regencia de estos reinos duran te  la 
corta ausencia del legítimo sucesor de la Corona.

De conformidad con la Carta constitucional, 
juro m antener la religión católica apostólica roma
na , la integridad del re in o , observar y hacer obser
var la Constitución política de la nación portuguesa 
y adem ás las leyes del reino, y proveer al bien gene
ral de la nación en cuanto en mí estuviere. Juro 
igualmente guardar fidelidad al Rey D. Luis I , mi so
bre todos m uy amado y querido h ijo , y entregarle 
el Gobierno así que llegue á estos reinos.

«He resuelto que los actuales Ministros y  Secre
tarios de Estado continúen én el ejercicio de sus res
pectivas funciones.

«Palacio de las Necesidades el 41 de Noviembre 
de 4 8 6 1 .= E l Rey Regente.*=Marqués de Loulé.*=i 
Alberto Antonio de Moraes C arvacho.=A ntonio  José 
d ’Avila.—Vizconde deS á  da B andeira .= C árlos B en- 
to da Silva.=Thiago Augusto Velloso de Horta.»

insertam os a continuación el discurso pronuncia
do por el Rey de Bélgica en la apertu ra  de las Cá
maras de aquella nación , cuyo acto se celebró el 
dia 12:

«Señores : Con el mayor júbilo vuelvo á  hallarme 
rodeado de los Representantes de esta nación leal, 
á la que me unen hace más de 30 años vínculos de 
cariño y confianza que con el tiempo se estrechan 
más y más.

«Las relaciones de Bélgica con las demás Poten
cias continúan siendo favorables á sus intereses, y a r 
regladas á sus deberes de neutralidad.

«Un tratado de comercio de la más alta impor
tancia se ha celebrado en el presente año en tre  Bél
gica y Francia, cuyos resultados asegurarán las rela
ciones de ámbos países. Idénticos principios se apli
carán  á las que nos unen á la G ran Bretaña, y  ser
virán de base para las negociaciones que en tablare
mos con otros Estados.

»Continuaremos favoreciendo adem ás nuestro co
mercio, así como nuestra producción agrícola é indus
trial, y aum entando vias de comunicación á las que 
en tan  gran núm ero cruzan nuestro territorio.

«Un convenio recientemente concluido con los Paí
ses-Bajos ha hecho desaparecer las dificultades susci
tadas con respecto al reglamento de aguas del Mosa, 
cuyo arreglo contribuirá á sostener nuestras buenas 
relaciones de vecindad con un Estado amigo, á cuyc 
ilustre Jefe he tenido feliz ocasión de hadar hace 
poco en la patriótica ciudad de Lieja.

«Los informes recibidos acerca del estado de nues
tras cosechas presentan su resultado ménos favora
ble de lo que s j  había presumido a l  principio.

«En el extranjero las cosechas han sido ab u n 
dantes en los países que exportan sus cereales, y el 
régimen liberal adoptado en Bélgica hace que el dé
ficit se cubra facilmeate por el comercio.

«Espero que muchas leyes im portantes p resen ta
das en las legislaturas de 1859 y 1860 podrán ser 
discutidas y votadas en la actual.

«Otros proyectos interesantes serán sometidos á 
vuestras deliberaciones.

«Nuestra legislación m ilitar exige hace tiempo su 
reforma. Se os presentará un proyecto que, corrigien
do, bajo el aspecto adm inistrativo, los vicios del sis
tema ac tu a l, se encamine á asegurar equitativas re 
compensas á los que consagran parte  de su juventud 
á la noble profesión de las arm as en beneficio del Es
tado.

«Esta reforma producirá seguramente resultados 
favorables á la buena constitución del ejército, tan 
digno de nuestra  solicitud.

«La Guardia cívica rivaliza con el ejército en p a 
triótico celo; y el extraordinario éxito obtenido con el 
establecimiento del tiro nacional, justifica el vivo 
deseo de perfeccionar m ás y más su instrucción.

«La instrucción pública en todos sus ram os, las 
letras, las ciencias y las bellas artes contribuyen al 
progreso general del país, y encuentran  en mi Go
bierno como en las Cámaras constante apoyo y  sim 
patía.

«En la últim a Exposición de Amberes ha figura
do brillantem ente la escuela belga ; y los artistas de 
todos los países, reunidos en nuestra  metrópoli m er
cantil, han sido objeto de la hospitalaria acogida que 
les debia la patria de Rubens y Van-Dyck.

«No obstante las diversas crisis por que a trave
samos , la situación de nuestra Hacienda es satisfac
toria.

«El cumplimiento de las medidas prescritas por 
le ley para revisar las operaciones catastrales, conti
núa con actividad.

«Se revisará la ley relativa á la contribución per. 
sonal, que ha ocasionado fundadas reclamaciones.

«Los abusos cometidos en el ejercicio de los dere
chos electorales, que de generalizarse atacarían el lus
tre de nuestras instituciones representativas, requie
ren disposiciones represivas, exigidas á la vez por e 
interés y dignidad de todas las opiniones.

«HáseTeconocido la necesidad de llenarlos vacíos 
que presenta la legislación actual, no solo acerca dí 
las fundacioues y administración de los bienes afec
tos á la instrucción, sino d é la  gestión y vigilancia de 
los destinados al culto.

«En fin, señores, habiendo term inado el exámei: 
de las cuestiones referentes á la organización judicial 
se os presentará una ley para arreglar tan impor
tan te asunto.

«La m ultitud de trabajos, objeto de la actividad de 
las Cámaras, infunde confianza acerca de los fecundos 
resultados de la presente legislatura.

«Representantes de la nación: Que el reflexivo es
píritu de moderación y calma que distingue á las Cá
maras belgas continúe guiando vuestras deliberacio
nes : que ei mismo patriotismo os inspire; y merced é 
la cooperación activa y benévola, que reclamo d< 
vuestra confianza, tenga ocasión mi Gobierno de con
solidar y perfeccionar más y  más la obra naciona 
em prendida en común y á nuestra salvaguardia en-
n  a  no av \ rl a  /4 a  w

Según despachos y  correspondencias particulares 
de los puertos militares franceses, la fragata de va
por Astróe salió de Lorient el 12 á las seis d é la  tar
de , la B a Ihollel lo verifico el 11 de Rochefort, y  el 
14 el aviso de vapor Marcean desde Cherburgo; es-



tos buques de guerra se dirigen á La Martinica don
de se reunirán al Jefe de la división naval francesa 
con destino á Méjico.

Se cree que lastres escuadras se reunirán del 15 
al 20 de Diciembre en la Habana, en cuyo punto se 
celebrará un Consejo de guerra para acordar el plan 
que hayan de seguir las tres Potencias.

Parece que el Representante francés en Méjico, el 
Conde Dubois de Saligny, que conoce profundamen
te la situación de aquel país, asistirá á dicha re
unión. Con tal objeto se ha puesto á sus órdenes la 
fragata de vapor Foudre que habrá de conducirle de 
Veracruz á la Habana. El Representante de Ingla
terra asistirá como su colega al Consejo.

El embarque de las tropas concluirá probable
mente el 13, y acaso el 14 partirán los últimos tras
portes.

El Rey y la Reina de Prusia , acompañados del 
Principe heredero y del Príncipe Cárlos, salieron de 
Berlín el 11 con dirección á Breslau, cuyo viaje, se
gún Le PaySj carece de objeto político.

Según noticias de Agram, recibidas con fecha 12 
de Viena, se ha leido en la Dieta do Croacia el res
cripto Real en contestación al mensaje de aquella 
Asamblea, en cuyo documento se aprueba la resolu
ción de la Dieta acerca de las relaciones dé Croacia 
con Hungría ; se instituye una Cancillería áulica y 
un Tribunal supremo de Justicia compuesto de croa
tas ; se desecha la supresión de los distritos militares, 
prometiendo, sin embargo, que su territorio será re
gido por sistema análogo al que se observa en el ter
ritorio civil déla provincia en lo concernienteálegis
lación y administración. Dalmacia será de nuevo in
vitada á ponerse de acuerdo con Croacia, acerca del 
punto relativo á la unión, tan pronto como las rela
ciones de Croacia con el resto de la Monarquía se fi
jen. El rescripto concluye declarando terminada la 
legislatura de la Dieta, y prometiendo nueva con
vocación de aquella Asamblea.

La lectura de este documento fué oida con el más 
profundo silencio.

INTERIOR.
M A D R ID .— Anteayer celebró la Embajada francesa 

los dias de la Emperatriz con un banquete, á que fue
ro n  convidados los M inistros, los Jefes de las Legaciones 
extranjeras, los Presidentes de las Cámaras, los Directo
res de las arm as y las prim eras Autoridades de Madrid.

 Anteayer acudieron á la Legación de Portugal en
esta corte muchísimas personas de alta categoría con 
objeto de m anifestar el profundo sentim iento que han 
experimentado por la m uerte del Rey D. Pedro V.

. El Príncipe M uley-el-Abbas estuvo anteayer como
anunciam os á visitar el Real monasterio del Escorial. 
Contra la costumbre de los m ahom etanos, el Príncipe no 
ocultó la admiración que le causaba aquel maravilloso 
templo consagrado á San Lorenzo, y volvió á Madrid por 
la noche en extremo complacido. Por efecto del temporal 
M uley-el-Abbas no irá ya á Toledo, y sí m archará para 
Córdoba y Sevilla el 19 del actual.

—  El Duque de Tetuán sigue mejorando, pero no aban
donó ayer el lecho.

—— Tenemos el sentim iento de anunciar el fallecim ien
to de la Sra. Doña Tomasa Guerrero, madre de los Seño
res  D. Juan y D. Donato de Lorenzana. El cadáver fue 
conducido ayer al cementerio de la puerta de Toledo, 
acompañado de sus numerosos amigos. Nos asociamos á 
la aflicción de su a preciable familia.

 Con motivo de ser el martes próximo dias de S. M.
la Reina , habrá mañana por la noche serenata en la pla
za de Palacio.

— -  El 19 del c o rr ie n te , dias de S. M. la Reúna, es el 
designado por S. A. el Infante D. Sebastian para ab rir al 
público en su palacio, calle de Alcalá, la notable galería 
de p in turas de su propiedad p a rticu la r, la cual se e n 
cuentra enriquecida con obras de los mejores maestros 
del a rte , así españoles como de las escuelas extranjeras.

Los artistas jóvenes que residen en Madrid tienen ya 
u n  museo más donde estud iar, copiando á los autores no
tables y ra ro s, por ser poco conocidos, tanto en h isto
ria como en género y paisaje.

El objeto principal de S. A., á juzgar por el in 
terés que tiene en celebrar de esta m anera los dias de su 
Reina , ha sido ab rir una nueva fuente al saber y un  es
timulo á la juven tud  estudiosa para que rivalicen con 
provecho de su  país y gloria del suelo que los vió nacer: 
esto prescindiendo del gusto y afición que se despierta 
entre los amantes de las bellas artes con la vista de obras 
notables en la pintura.

Seis salones constituyen la galería de S. A ., d isp u es
tos con claraboyas y luces que han podido utilizarse del 
mejor modo posible para que no lastim en la vista detalla
da de las pinturas. Entre grandes y pequeños se cuentan 
colgados sobre 400 á 500 cuadros.

Entre ellos los hay m uy notables y en extrem o raros, 
puesto que no se conocen en España sus autores.

--—  Los Sres. Aliot y López acaban de obtener p riv ile
gio para la elaboración de libritos de papel yodurado de 
fum ar.

Este papel, no solamente suaviza y mejora el tabaco 
de una manera notable , sino que además m ata las malas 
cualidades del c loruro de cal y el aceite v itr io lo , m aterias 
que se emplean en la fabricación'para el blanqueo de las 
pastas.

Los inventores han establecido un depósito central en 
la calle de la M agdalena, núm. 30.

 Hé aquí una curiosa descripción del coro y del vaso
conocido por el nombre de Caldero del agua bendita, que 
creemos verán con gusto nuestros lectores :

«El coro es el local de la iglesia donde se colocan los 
cantores, y la etimología de este nom bre parece ser la 
palabra griega XOPOE, que significa una reunión de 
cantores. Isidoro de Sevilla, queriendo dar á esta palabra 
litúrgica un origen ménos profano, porque la griega tam 
bién expresa la parte danza ó reunión de danzantes, pre
tende que su origen es de la frase latina Corona circuns- 
tantium  , porque los cantores suelen colocarse en sem i
círculo. En el lenguaje común , la palabra coro se aplica 
á la reunión de los que cantan ó d an zan , y en este con
cepto la vemos usada. Pero en liturgia coro, es el local 
donde se canta y el grupo de los cantantes. Gomo estos 
suelen estar fraccionados por categorías , hay coro alto y 
coro bajo, coro del Dean, coro del Obispo, según la di
visión que se observa en cada iglesia respecto á las p ar
tes de que se compone el coro.

Con el nom bre de Caldero del agua bendita conocemos 
en España unos vasos de metal de forma caprichosa, que 
tienen un asidero curvo fijo en dos extremos de su cir
cunferencia superior, acompañados de un hisopo, que 
tam bién es de metal. No hay iglesia ni capilla que no 
tenga el suyo, y su objeto es contener el agua bendita 
que se usa en las aspersiones. Su origen data desde la más 
remota antigüedad, y puede considerarse lo mismo que el 
de la pila del agua bendita. La necesidad de llevar el 
agua de una parte á otra para los responsos, para las 
consagraciones y bendiciones fué la causa del caldero. 
En las procesiones, en las rogativas, en la bendición de 
las palm as, candelas y en cuantos actos es necesaria la 
aspersión se lleva el caldero.

Su importancia , como se ve, no es más que de un 
simple vaso, porque no recibe consagración alguna; pero 
aunque carezca de esta circunstancia , no debe de estar 
en las iglesias tan abandonado como se le deja en muchas 
por incuria de los sacristanes, que no conocen la im por
tancia de todo lo que se destina al culto. Debe de estar 
bien limpio interior y exteriorm ente ; y aunque no se 
exija para él metal p recioso , debe procurarse que tenga 
una construcción diferente de la de un simple caldero de 
uso común para que su misma forma contribuya á enno
blecer las funciones á que se le destina.»

  Hace algún tiem po, el Párroco de uno de los pue
blos de la costa de Cantabria volvia una tarde á su casa 
después de haber hecho una piadosa visita á una pobre 
familia de aldeanos, presa de enfermedades y miseria. A 
sus consuelos evangélicos el buen sacerdote había añadi
do respecto de aquellas pobres gentes, una modesta suma 
de d inero; y satisfecho y tranquilo por haber cumplido 
su deber, se retiraba á su morada, sintiendo tan solo que 
sus escasos recursos no le hubieran permitido ser más 
espléndido.

Al entrar en su habitación encontró á su ama d ispu
tando con un mozo de mensajerías que reclamaba de ella 
el porte de una caja cuidadosamente cerrada y sellada 
que acababa de llevar. El ama rehusaba tom arla , alegan
do que el precio exigido sobrepujaba indudablem ente ai 
valor de lo que pudiera contener.

El Cura sin em bargo , observando que las señas del 
paquete eran las suyas sin duda alguna, y que llevaba el 
timbre de San Francisco de California, alzó su casi vacía 
gabeta y pagó al mozo.

Abierta la caja , encontró dentro un gran hozo de oro 
macizo y una carta con estas palabras:

«Al Sr. Cura de  en débil testimonio de su eterno
reconocimiento, en recuerdo del 28 de Agosto de 1847, 
Cárlos F  »

Ahora bien : hé aquí lo que habia sucedido en ese 28 
de Agosto de 1847.

Paseando ese dia el buen Cura por los alrededores del 
pueblo se encontró con un joven soldado que caminaba 
precipitadam ente, trastornadas las facciones y distraída 
la memoria. Detúvole movido á compasión, y le p regun
tó con bondad qué era lo que le sucedía.

El soldado no respondió más que con un torrente de 
lágrimas, y quiso continuar su cam ino; pero él, temien
do la posibilidad de un suicidio, consiguió detenerle y 
llevársele á su casa.

Una vez en ella , le habló con tal acento de afecto y 
de cariño , que el m ilitar le confesó que habia jugado y 
perdido el dinero que le habia sido confiado como s a r 
gento mayor de la compañía.

El sacerdote al ver su profunda desesperación y pe
netrado de la sinceridad de su arrepentim iento, le d iri
gió algunas palabras y le puso en su mano 1U duros, que 
era á lo que ascendía la cantidad perdida.

— E sto , le dijo , es cási todo lo que poseo ; pero os lo 
entrego con gusto, porque sé que haréis de ello un buen 
uso , y os perm itirá volver á la senda de la honradez y 
de la prudencia que momentáneamente habéis abando
nado. Restituid ese d in e ro , sed hombre de b ie n ; y si a l
guna vez me podéis devolver lo que ahora os doy , h a 
cedlo, pues acaso sirva para remediar otras desgracias.

Imposible seria p in tar la sorpresa , la alegría, los vi
vos impulsos de gratitud que experimentó en aquel mo
mento el joven. D urante algunos instantes, la emoción no 
le permitió hablar; pero así que se calmó , estrechó con
vulsivam ente la mano de su bienhechor, y contestó:

— Señor Cura, dentro de tres meses concluyo mi ser
vicio. Yo os prometo que desde ese mismo instante t r a 
bajaré , y me portaré de tal m anera, que quedéis con
tento de mí.

Y p a rtió , llevando consigo el dinero y la bendición 
del pobre viejo.

Como se ha v is to ; el sargento cumplió su promesa. 
El lingote de oro que envió al cura desde la California 
valia 12.000 rs.

La miseria no asomó aquel invierno en las chozas de 
los feligreses indigentes de la parroquia.

ALICANTE 15 de Noviembre. — Parece que nuestras 
Autoridades se disponen á solemnizar dignamente los 
dias de S. M. la R e in a , que son el 19 del actual. El se
ñor Brigadier Carbó, Gobernador m ilitar , á quien como 
más antiguo en el mando de la provincia corresponde 
recib ir la corte, trata, según nos aseguran, de realizar 
este acto en el hermoso salón de sesiones del A yunta
miento, cuyo local es realmente el más á propósito bajo 
todos conceptos para las ceremonias oficiales de esa na
turaleza. También parece que por la tarde revistará en 
la explanada del malecón las tropas de la guarnición que 
ejecutarán con este motivo algunas maniobras. Por su 
parte el Sr. Sepúlveda , Gobernador c iv il, ha dispuesto 
que se obsequie á los pobres presos de la cárcel con 
un abundante rancho, el cual, como otras veces se ha he
cho, se les servirá después del besamanos á presencia de 
las Autoridades y de las corporaciones, poniendo des

pués en libertad á los que se hallen detenidos por fal
tas leves. El Ayuntamiento asistirá de etiqueta á la fun 
ción del teatro, donde se hallará expuesto, bajo un dosel, 
el retrato de S. M. la R e i n a . La m archa Real para des
cubrirlo  la ejecutará, como ya dijimos, la nueva música 
de los niños de la Beneficencia. Ultimamente asistirá tam 
bién al teatro una guardia de honor, term inando la noche 
con el brillante baile que disponen los jóvenes en el sa
lón de aquel edificio. (El Comercio.)

M ALAGA 13 de Noviembre.— La llegada del va por-tras
porte San Quimin  debia ser la señal de partida del cuarto 
batallón de infantería de Marina desainado á Ultramar ; y 
con efecto, habiendo arribado á las siete de la mañana, se 
comunicaron las órdenes oportunas, y á las once ménos 
cuarto sonó el primer repique de campanas, aviso dis
puesto por el Ayuntamiento de que una hora después de
bería empezar el embarque del distinguido cuerpo de Ma
rina, cuyo Jefe habia recibido la noche ántes una comu
nicación de la misma municipalidad con las más afectuo
sas y sentidas frases de cordialidad y buen recuerdo.

C onstitu idas, p u es, en el muelle todas las prim eras 
Autoridades, Excmos. Sres. Obispo, Gobernador civil de 
la provincia y Ayuntamiento, Brigadier Gobernador mi
litar interino con sus A yudantes, Comandante y Jefes de 
Marina, Jueces de prim era instancia, Jefes y Oficiales de 
la guarnición y otras personas notables, aguardaron un  
instante la llegada del cuerpo que debia embarcarse.

Este se había reunido en la plaza de Riego en medio 
de un numeroso gentío, y á la hora designada em pren
dió la marcha por las calles de Alamos, de Torrijos, pa
sillos de Puerta Nueva y Atocha, Alameda y Muelle, to
das las cuales estaban adornadas con colgaduras, bande
ras y letreros, vitoreando á E spaña, á su ejército y al 
Duque de Tetuán.

Llegado el batallón , los Sres. Jefes y Oficiales se acer
caron á las Autoridades an ted ichas, dando las gracias su 
digno Comandante el Sr. Cousillas al Sr. Gobernador ci
vil y A yuntam iento por las distinciones que obtenía el 
cuerpo de que era Jefe: á sus sentidas palabras no pudo 
ménos el Sr. Gobernador de contestar con las buenas 
formas y escogidos conceptos que acostumbra.

En seguida empezó el em barque, que se verificó en 
un  cuarto de hora en ocho grandes falúas remolcadas 
por isual número de lanchas, las cuales se colocaron en 
m asa"delante del muelle nuevo: á poco se situó en el 
centro un pequeño esquife, en el que iba el Jefe del ba
tallón y Ayudante con la bandera del mismo.

Y hé aquí el momento solemne de ese cuadro augusto 
que no podem os, que no sabemos describir.

En la punta de Sanidad, el venerable Ungido del Se
ño r, el Príncipe de la Iglesia , rodeado de su digno Se
cretario y familiares y de las Autoridades to d as ; en la 
explanada dos bandas de m úsica, h  del batallón en el 
mar todas tocando la m archa Real; los balcones, las azo
teas, los muelles llenos de gentes, y el puerto de m ulti
tud de pequeñas canoas con num erosas personas , todos 
apiñados y confundidos en un  mismo pensam iento, des
cubiertos, recibiendo la bendición del Prelado que de
bió caer sobre los corazones de aquel puñado de valien
tes que se aprestaba al v ia je , como el bálsamo del con
suelo y de la esperanza.

Pero si este acto fué magestuoso y conmovedor hasta 
un extremo indescriptible, el entusiasmo brotó en todas 
las almas, como una chispa eléctrica, cuando el Sr. Go
bernador civil prorumpió en vivas á la R e in a  y al e jér
cito ; vivas á que correspondió dignamente el Jefe del ba
tallón , dándolos á Málaga y sus A utoridades: todas las 
bocas se abrieron por un impulso unánim e , secundando 
esos gritos de entusiasmo pátrio , y brazos y sombreros 
y pañuelos á miles se agitaron en los aires sobre aquella 
hirviente y movible masa de criaturas , saludando y des
pidiendo á los soldados españoles que van á llevar á Mé
jico la tranquilidad y la confianza.

Embarcadas á poco las Autoridades y m ultitud de 
personas m á s , se trasladaron á bordo del San Quintín , 
donde las siguieron las ocho falúas en que el batallón era 
trasportado,"y la muchedumbre de botes que habían asis
tido á esta merecida y conmovedora despedida.

Allí el Ayuntamiento obsequió al Sr. Comandante del 
cuerpo con siete millares de cigarros puros para que los 
distribuyese entre todos ios Oficiales y soldados.

Después em prendía el San Quintín su rum bo para el 
Estrecho bajo un cielo sereno y azul y á los brillantes 
rayos de un sol de otoño , en tanto que la gran  masa de 
habitantes que habían abandonado sus casas , sus ocupa
ciones, sus oficinas y hasta sus aulas los estudianies, 
tornaban á sus hogares, afectados hondamente con la 
tierna y magestuosa despedida que trabajosam ente hemos 
dibujado.

Más tarde las nieblas del horizonte envolvían ya los 
últimos vestigios del vapor perdido entre la brum a , y la 
brillante estela formada por la quilla se disipaba le n ta 
mente , confundida entre los oleajes del Mediterráneo, co
mo se perderán mañana en la inmensidad del Océano los 
suspiros de esos valientes, enviados al corazón de sus 
m adr es ,  de sus hermanos ó de sus amigos. [Correo de 
Andalucía.)

VAR IEDADES.
ALUMBRADO DE LOS FAR OS Y LUZ ELECTRICA,

POR EL PROFESOR FARADAL.

Extracto de una memoria leída ea el In titu lo  Real de la Gran 
Bretaña.

El empleo de la luz para guiar á los navegantes en 
las cercanías de las costas ó en los sitios de peligro ha 
exigido mejoras graduales, y reclam ado, con exigencia 
siempre creciente, la atención de los sabios y de los 
prácticos sobre el desarrollo y aplicación de los p rinc i
pios físicos que podían guiar á soluciones ventajosas. 
En otros tiempos , los medios empleados eran por demás 
sencillos; y cuando no bastaba la luz de una linterna ó la 
de una antorcha, se encendía y alimentaba una fogata. 
A medida que el sistema se desarrollaba, se ha ido cono
ciendo que podia m ejorársele, no solo aum entando la 
intensidad de la luz sino también dirigiendo sus rayos, 
sea por la refracción en len tes , sea por la reflexión en 
superficies metálicas bruñidas. Este medio ha probado 
en muchos casos ser más útil y eficaz que el aumento 
de la masa de fuego, permitiendo á la vez dism inuir el 
volumen de luz y aumentar la intensidad.

En época más reciente se ha ideado también el r e 
u n i r , en cuanto es posible, todos los rayos luminosos y

reflejarlos después, lo cual exige el empleo combinado 
de la refracción y reflexión. En todas estas disposiciones 
se sacrifica una poroion notable de la lu z , porque si se 
recurre  al metal , parte de los rayos es absorvida por la 
superfic ie; si se emplea el vidrio se verifica una pérdida 
siempre que los rayos pasan de un medio á otro ; en fin, 
nueva absorción se efectúa en el mismo vidrio. No es 
posible, pues, por medio de los aparatos ópticos elevar 
el brillo hasta el máximo correspondiente á la intensidad 
de la luz.

Los rayos que se lanzan al espacio deben ser hasta 
cierto punto divergentes. La divergencia en el sentido 
vertical debe ser suficiente para que la luz llegue á los 
buques que navegan á una cierta distancia de las costas. 
Si el ángulo de diveigencia es m uy agudo, podrá su 
ceder que no se vea el faro bastante á tiem po: si por el 
contrarío es muy ab ie rto , una parte de la luz será d is
persada inútilmente. En cuanto á la divergencia h o ri
zontal , puede suceder que sea necesario constru ir el apa
rato óptico de modo que reúna la luz emitida en la ex
tensión de un ángulo de 45 á 60 grados, formando un 
haz cuya divergencia no exceda de 15*, y produciendo á 
una distancia grande el efecto de un destello de cierta d u 
ración; ó aunque el ángulo sea reducido á 5 ó 6 grados, 
dando origen á un  destello de duración mucho más cor
ta pero mucho más intenso y perceptible á lo léjos 
en tiempos de brum a. La amplitud de la divergencia de
pende en m ucho, por otra p a rte , de la abundancia del 
centro luminoso, y para una llama dada no puede dismi
nuirse más allá de cierto límite. Si se coloca, por ejem
plo , en el foco dei reflector parabólico ordinario de T ri- 
nity-House una lám para de Argand, cuya llama tenga 
0m,022 de diám etro y 0m,038 de altura, podrá obtenerse 
un cono luminoso de 15* de divergencia.

Pero si se deseara mayor intensidad en el destello no 
podría obtenerse de un  modo conveniente aumentando 
la llama de la lámpara ; porque si bien para los aparatos 
dióptricos de Fresnel se construyen lám paras que tienen 
hasta cuatro mechas, y cuya llama tenga hasta un diám e
tro de 0m ,089, el efecto principal de colocar una de es
tas lám paras en el foco del reflector que consideramos 
seria aum entar la divergencia de los rayos lum inosos; y 
si para evitar tal defecto se aumentase la distancia focal 
del reflector, el aparato se haria muy voluminoso. La 
misma dificultad se encuentra en los sistemas dióptricos; 
así es que en Ing la terra , cuando se emplean las lámpa
ras de cuatro mechas, es necesario algunas veees colocar 
la mecha á distancia de 1m,0l6 de la lente, lo cual exi
ge aparatos, muy bellos en verdad , pero de gran v o lú -  
men.

Si pudiera emplearse una luz más brillante, no seria 
preciso recu rrir á disposiciones de aparato tan em bara
zoso , pudiendo por el contrario reducirlas considerable
mente. Esta condición se procura con esfuerzo llenar 
empleando l.i chispa eléctrica.ú otros focos de luz aná«- 
logos por su intensidad en eí alum brado de los faros. 
Cierto es que, reuniendo muchas lámparas, cada una con 
su reflector, y dandef á todos los haces luminosos la m is
ma dirección, se puede aum entar la potencia del faro, y 
luces giratorias existen donde diez lám paras con sus 
respectivos reflectores concurren á producir destellos in 
term itentes de determ inada intensidad. Pero no p u d ien ^  
do disponer más de tres de estos sistemas sobre la circun
ferencia de un círculo , cuando es necesario que un faro 
irradie una luz fija en todas direcciones, no se conoce 
otro medio más satisfactorio que la lám para de cuatro 
mechas de F resn e l, colocada en el centro de un aparato 
dióptrico y caladióptrico. Ahora bien: la luz eléctrica 
puede alcanzar fácilmente la intensidad de la de aceite, 
y con poco gasto p resentar una potencia 5,10 veces ma
yor y aun m ás, no solo sin aumento de las dimensiones 
de la llama , sino por el conlrario disminuyéndose estas 
dimensiones hasta la dosrailésima parte de la llama de 
una lámpara de aceite.

Esta propiedad puede pues facilitar extraordinaria
mente la reducción del volúmen y la mejor ejecución de 
los aparatos ópticos.

Un gran número de sistemas de luz intensa conden- 
sada se ha sometido á la administración de Trinity-Hou- 
se ; y esta corporación, que en muchas ocasiones ha con
sagrado á investigaciones semejantes gran cantidad de 
tiempo y de d in e ro , ha demostrado su vehemente deseo 
de contribuir á la mejora de los aparatos y á la mayor 
perfeccionen el alumbrado de las costas. Es evidente que 
el uso de un  faro no debe nunca verse interrum pido; 
que siempre debe haber seguridad en su serv icio ; que 
no deben variarse temporalmente sus condiciones por la 
adopción de u n  s is t e m a  q u e  a u n  no ha recibido lo» m á s  
completos desarrollos, y para el cual no se ha contado 
de una manera absoluta la cantidad de luz producida, el 
coste, el desgaste de los aparatos, la constancia del des
tello durante 16 ho ras , los cuidados que exige durante la 
noche , el núm ero de personas necesario para el servi
cio , la naturaleza de los accidentes posib les, la m ayor ó 
menor posibilidad de adaptarlos á emplazamientos exi
guos , y en general todas las demás propiedades cuyo en
sayo puede hacerse fuera de un faro. El aparato que el 
profesor Bolines'ha colocado en el de South-Foreland, y 
que está fundado en el empleo de la luz eléctrica , ha de
bido sufrir todas estas pruebas preparatorias ántes de ha
berse sometido á un ensayo práctico duran te  seis meses 
de invierno.

La luz se produce por un sistema magnético y no por 
una m áquina de frotamiento ó por una pila voltáica. Es 
sabido que si se hace pasar delante del polo de un im án 
perm anente un cilindro de hierro, al cual se haya arro
llado un alam bre conductor, se desarrolla en este ó tien
de á desarrollarse una corriente eléctrica.

Se disponen , pues, sobre una rueda muchos im anes 
de gran potencia que puedan ponerse en relación, á pe
queña distancia, con otra rueda sobre la cual se ha fija
do cierto número de cilindros de hierro rodeados de h é
lices de alambre. Una tercera rueda, guarnecida de im a
nes perm anentes y análoga á la p r im e ra , se halla d is
puesta jun to  á la s°gunda ; después, al lado , hay una 
cuarta rueda con hélices de alam bre sobre cilindros de 
h ie r ro ; finalm ente, una quinta rueda con imanes y muy 
próxima á la cuarta , completa el sistema. Todas las ru e 
das donde van colocados los imanes perm anentes se h a 
llan montadas sobre un mismo e je , en tanto que las 
de las hélices permanecen inmóviles. Los alambres de 
las hélices se reúnen y term inan en un conm utador que, 
á medida que giran las ruedas de los im anes, reúne en 
una sola las distintas corrientes desarrolladas en las h é
lices y las dirige á la linterna del faro por medio de dos 
hilos aislados. Para producir la electricidad b a s ta , pues, 
hacer girar las ruedas que llevan los imanes. No obstan
te el laconismo del texto, parece evidente que las cinco 
ruedas se hallan colocadas sobre el mismo eje ; que las

dos en que van colocados los electro-im anes son 1qC3 
sobre el eje común , permanecen inmóviles y se hallan 
situadas respectivamente entre dos de las otras tres rue 
das de los imanes perm anentes; que estas últim as se 
lian ensambladas al árbol; en fin, que tanto los imane¡ 
como los electro-im anes están colocados sobre las coro! 
ñas cilindricas de sus ruedas en dirección paralela á la¡ 
generatrices. Existen en South-Foreland dos aparato* 
magneto-eléctricos de esta especie, á cada uno de los cua. 
les pone en movimiento una máquina de vapor de fuer! 
za de dos caballos. Si se exceptúa el desgaste, la produc! 
cion de la luz no exige más gasto que el correspondiera 
te al cok y agua necesarios para producir el vapor, y ¿ 
más los electrodos de carbón para la lám para eléctrica de 
la linterna.

Esta lám para es un aparato m uy delicado, que conu 
prende las dos puntas entre las que se produce la luz, 
y que arregla su distancia de tai modo, que aunque 1¡¿ 
puntas se a lteran , ni el brillo ni la posición de la lu2 
sufren  cambio alguno. Los alam bres eléctricos terminan 
en las dos barras de u n  pequeño fe rro -ca rr il, sobre el 
cual está colocado el aparato. Cuando los carbones de 
una lám para se encuentran  inservibles se quita esta lám
para y se la sustituye inmediatamente otra. Las máquh 
ñas y las lám paras han prestado un buen servicio real 
y práctico durante seis meses. Nunca ha faltado la luz 
por la insuficiencia de las m áquinas ó de los aparatos ; y 
cuando alguna vez ha llegado á apagarse en la linterna, 
ha bastado que el vigilante aplicara con presteza la manó 
para que al instante recuperara el brillo que antes tenia. 
La luz atravesaba el P as-de-C ala is, era visible en Fran
cia, y despedía un brillo superior al de todas las demás 
que se podían percibir y hasta al de un faro cualquiera. 
Él experimento ha sido, pues , satisfactorio(1). Es cierto 
que aun se necesita someter el problema á nuevo exá- 
m en, principalm ente en cuanto se refiera al gasto y ah 
gunos otros puntos; pero los Administradores de Triuity- 
House, así como todas las personas que se interesan en 
la cuestión tienen la esperanza de que el resultado de las 
pruebas conducirá á la adopciou definitiva del sistema. 
{Revista de Obras públicas.)

(1) Análogos experimentos han tenido lugar en Francia , y la 
Administración de faros ha mandado construir un material com
pleto para estudiar engodos sus detalles la aplicación de la luz 
producida por las máquinas magneto-eléctricas al alumbrado de 
las costas. Como quiera que el movimiento ha de producirse por 
una máquina de vapor, es de temer que se encuentre alguna di
ficultad en asegurar por este medio un servicio cuya interrupción, 
siquiera fuese por muy corto hampo, podría traer gravísimos in
convenientes.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Han empezado, según anuncia un  periódico, en el 
teatrb de la Zarzuela los ensayos del juguete lírico de los 
Sres. Picón y  Oudrid , titulado Un concierto casero.

  Va á ponerse en escena en el teatro dei Circo la
zarzuela en tres actos y en verso titulada El elixir de 
am or, arreglada de la célebre ópera de este no m b re , y 
con la música del maestro Donizzeti, por el Sr. Frontau- 
ra. Mucho esperamos de esta obra , cuya m úsica ha a l
canzado una reputación eu ropea , y cuyo libro se presta 
tanto por lo cómico del asunto al género de la zarzuela. 
En esta ob ra  dicen que oiremos á la señorita Ramos, que 
en el extranjero ha cantado El elixir con brillantísimo 
éxito.

ANUNCIOS.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.— 
Cumpliendo esta corporación con lo prevenido en sus 
estatu tos, ofrece al público en la próxima tem porada de 
1861 á 1862 las cátedras gratuitas que á continuación se 
expresan:

La apertura tendrá lugar el lúnes próximo 18 del co r
riente á las ocho y inedia de la noche, en cuyo acto p ro 
nunciará el discurso inaugural el Exento. Sr. Presidente 
D. Francisco Martínez de la Rosa.

El Catedrático D. Antonio Blanco Fernandez , elabo
ración de vinos en España, y mejoras de que es suscep
tible.

D. Juan Vilanova, geología considerada bajo el punto 
de vista de sus aplicaciones á la agricultura y á la in 
dustria.

D. Felipe Salvador y A znar, teneduría de libros y 
cambios.

D. Antonio Fabié, historia y carácter de la comedia.
D. Juan López Serrano , estudios sobre legislación; 

idea del derecho en su desenvolvimiento filosófica y des
arrollo histórico.

D. Francisco de Paula Canalejas , filosofía de las n a 
ciones latinas durante el siglo p resen te .

D. Emilio C astelar, la civilización ea los cinco p ri
meros siglos del cristianismo.

D. Alfredo Adolfo Camús, enseñanza pública.
D. Francisco Javier Simonet, lengua y lite ra tu ra  árabe.
D. Mariano Rementería , hidrología médica.
D. Manuel A sas, arqueología española.
D. Ramón Torre Muñoz y L una, im portancia de los 

abonos minerales bajo el punto de vista químico.
D. Manuel B ecerra , ensayo sobre la filosofía de las 

ciencias exactas ; astronomía popular.
Madrid 14 de Noviembre d e1 8 6 l.= K l Secretario p r i

m ero , Fernando Fulgosio. — %
*

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.—No habiéndose podido cele
brar la jun ta  general anunciada el 13 de Octubre por^fal- 
la de accionistas, se ha acordado, ateniéndose á lo dis
puesto por el reglamento de la sociedad , convocar á otra 
junta para el 17 de N oviem bre, á la una de la tarde, en 
el local de la calle de la Flor baja, núm . 3, cuarto bajo, y 
en la que se dará Cuenta del n ingún resultado que ha te
nido la subasta de la fábrica y de los demás asuntos pen
dientes, así como de todo lo quería jun ta  crea oportuno 
sobre la situación de la sociedad; advirtiendo que por 
ser segunda convocatoria, 95a el que fuere el número 
de accionistas que concur a n , tendrá efecto la junta , y 
sus acuerdos serán válidos. 6604— 1

SA N TO  D EL D IA .
Santa Gertrudis la Magna, virgen , y Santos Acisclo y 

Victoria, hermanos m ártires,
Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre 

de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido í  0* 
y milíme

tros.

Tempera
tura eu
grados

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 702 38 5° 0 6*,2 S. O .. . . C .\ lluvia.
9 m . . 702 50 5*,3 6® 6 S. 0 . . . . Idem.

12 ......... 701,53 5®,8 7*3 S. S. 0 . Idem.
3 t . 700,40 6°,2 7*7 s ........... Idem.
6 t . . . 70038 6° 0 7*,5 s ........... Idem.
9 n. , 700,38 5®,8 7°,3 s ........... Cubierto.

T em peratura m axuna dei dia 6*,4 8*,0
Tem peratura máxima al s o l , . . .  • . 6*,4 8°,0
Tem peratura mínima del dia. . 4*,6 5°,7

Evaporación en  las 24 h o ra s . . . 0,9 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . . . . . . 11,4 idem.

despachos telegráficos.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0 °y  
al niyel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. . 755,9 6*,6 S. O ... Lluvia........ »
Barcelona. 757,8 12*,5 O este . Algs. nubes Tranquila.
P a lm a... . 760,9 16°,7 Idem .. Nubes........ Gran oleaje
A licante.. 
S. Fernan

762,0 16°,0 Norte.. Idem.......... Tranquila.

do á las 8h 762,4 14°,5 SO ^S. Idem .......... Picada.
Id. a y e r . . 768,0 10*,0 N.N.E. Despejado.. Idem.
Oporto(13) 758,5 18\0 S u d .. . C ub ierto ,.. Borrascosa.Idem (14). 766,6 11®,4 N.N.O. C.®, lluvia.. Agitada.Idem (1o). 767,1 10°,2 N orte . C ubierto.. . Rizada.
B ilbao.. .  • 757,6 7#,9 N. E, . Idem.......... Peq.° oleaje.

A las echo de la mañana.

M arsella,. 757,0 7*,9 Este. . C ubierto ... |De leva.
Bayona . .  755,5 9°,3 O este. Despejado. Gruesa.
B r e s t . , . . .  753,5 2*8 N. N.E. C.° lluvioso|Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN G I#.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

D unquerquc..........
Paris. . • • • • • • • » •

Baróme-i 
tro redu 1 
cido k 0*' 
y al nivel 
del mar.

761,1.
759,8
759.5.
762.3. 
762,0,
763.3.
767.3.
768.5.: 
766,7.:

I 763.2.'
I » !
! 762,2.
I 758,2.
¡ 752,8.
¡ 764,9.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

S. S. E .!
!S. S. E.

ESTADO 

DEL 6IELO.

5°, 2 . 
5°.8.

Lluvia.
Cubierto.

B ayona,., 
Lyon.

» jS......... Muy nublado.
1 3°,0 .S ......... Cubierto.
7°,2. *8. S. E. Idem.
1°,5. Calma. Cub,*, niebla. 
4*.4. N. E . Nieb.*en horiz. 

\ 13°,4. S. O. . Alguna nube.
I 8°,5. S. 0 . . . D e sp .0, nubes.
'— 8,°4. E. . . .  Cubierto.

» j » ( »
—0 * 6 .'N.N.E. Cubierto.

4 \1 . Calma. Nublado.
5*,2. S .........Lluvia.
2*,5. S. O .. . Nublado.

Bruselas.
Viena.
T u rin .« «
Roma.
Florencia.
San P e te rsb u rg o . j 
C onstan tinop la .«.!
S to c k o lm o ............|
Copenhague............... j
G reenvich.l 
L oipzig .,.................|

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

4.395 fanegas de trigo .
2.572 a rrobas de h a rin a  de id,
9.013 arrobas de carbón.

I 109 vacas, que componen 44,861 lib ras  de peso.
662 ca rn e ro s , que hacen  15.662 lib ras de peso.
363 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 38 á 48 rs . arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs . a rroba, y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs . arroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 J/¿ á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 r s ,  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos

lib ra .
Aceite.de 67 á 70 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs , a rroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cu arto s  libra. 
Arroz, de 28 á 32 rs. a rro b a , y de *2 á 14 cuartos obra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra, 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
P ata tas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 cuartos

libra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id,
Trigo vendido  *. 904 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . L581 id.

Precio máximo   53.
Idem mínim o.««..........  55,
Idem medio 59,95.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Noviembre de 1864.—El A lcalde'Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 16 de Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-65 c.; 
no publicado, 49-75 el.; á plazo, 49-70 y 75 fin co r
rien te  v o l.; 49-95 c. y 50 fin próx. vol. f

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-35; a pla
zo , 43-35 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 15-10. 
Idem del personal, no publicado, 21-70.

Acciones de carre teras, emisión de 1.* de Abril de 
1850 , de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id., 97-15 d. 

Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

94-75 d.
Idem d8 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

95-40.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 108-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 92-20 d.
Acciones del Banco de España, id., 208-50 d.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista 5-21 d.

Plazas del reino.

~ ’ i   ~  ’ "  ” *
Dañe. [Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete.. . .  par. . .  Lugo... .  <.
A licante.. . .  par. . .  Málaga.. . .  par p.
A lm ería.. . .  par. . ,  M urcia.. . .  1/4
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .... 1/2 . .  O v ie d o .... par.
Barcelona... par p. Falencia... par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pamplona., par p.
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s .. . .  , .  . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon.................. . .  tian  4/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. 1/4
C órdoba.... par. . .  Santiago... 1 p.
C o ru ñ a .,. ..  1/2 . .  Segovia  par.
Cuenca.......................  . .  S e v illa . .. .  1 d.
Gerona........................ . .  Soria  3/4 d.
G ran ad a .... 1/2 d. . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . . .........Teruel.................  . .
Huelva.. <> • .  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca.. . . .  . .  . .  I Valencia.. .  par.
J a é n . 1/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V ito ria .,,, par.
L érida  . .  . .  Zam ora..,. 1/4 p.
L og roño ,.,. . .  . .  Zaragoza... par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 16 de Noviembre de 1861.

» , . 1 3 por 100........................ 69,35.
Fondos franceses. 1 4 I4 por 100......................  *6,50.

„  i 3 por 100 in te r io r . . . .  481/8.
E s p a le s ................1 A m ortizable.......................  171/4.

Consolidados.......................................................  92 1/2 á 5/8

Amberes 12 de Noviembre. — In te rio r, 4 6 7/8 . — Dife
r id a , 41 1/2.

Amsterdam  11 de Noviembre.—  In te rio r, 47 3 /4 .— 
D iferida, 41 7 /8 .

Francfort 11 de Noviembre. —  In te rio r , 46 7/8.—Dife
r id a , 41.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 3 2 / de abono .— Un bailo in maschera , ópera en 
tres actos.

Teatro del P ríncipe. — A las cuatro y media de la 
tarde.—Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.— El tanto por cien- 
fo.—Baile.

Teatro del Circo. — A las cuatro  y media de la tar
de.— Entre m i mujer y el negro , zarzuela en dos actos.— 
Un caballero particu lar , zarzuela en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—Los diamantes de la 
corona.

T ea tro  de l a  ¡Zarzuela.— A las cuatro y m edia de la 
tarde.— El amor y el almuerzo.—El duende.

A las ocho y media de la noche.—«Un tesoro escondido.
Teatro de Variedades. — A las cuatro y media déla 

tapde,— Acertar errando, ó el cambio de diligencia , come
dia en tres actos.— Baile. — Alumbra á tu  victim a, pieza 
en un  acto.

A las ocho y  media de la noche. — Mujer gazmoña y 
marido infiel, comedia en tres actos.— Las manólas, bai
le.—La farttilia del boticario, comedia en un  acto.

Teatro de Novedades. — A las cuatro y medía de 
tarde.-—El hijo de la caridad.—Baile.— La varita\de virtu~ 
des, sainete.

A las ocho y media de la noclie.—Cid Rodrigo de Vi~ 
var.—Baile.

Circo de Paul.— A las tres de la tarde la sociedad 
titu lada  La Juventud española tendrá baile.

A las ocho de la noche lo efectuará tam bién La Cons- 
tanie.


